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ADVERTENCIAS.
Lo« tenoaea .uscritorci cu yo  abono oonoluye en fin rjel preaen- 

4® rase., ae aeruiráu renovarle oportuoom eate ai no quieren espe- 
rimentar retraso en el recibo de los niímeros, espresando en 
letra otara é  in teligible, asi el nom bre com o la residencia y 
^reooion  que deba darse. Los que se traslades de dom icilio 
oeberán desigoar el punto en que note» refídiOD.

A  los señores susoritores de M adrid se les llevará el recibo 
á sus casas.

Rogam os á aquellos de nuestros suscritores d quienes por 
m edio de sus oarlas ó  abonarés hemos girado directamente basta 
i^ o ra , se sirvan rem itiroos e l im porte de las susorioiones en 
libranaas 6 sellos, por sernos enteramente im posible encontrar 
giro por cantidades tan cortas, y en virtud do que hay libran­
zas ó  sellos en la m ayor parte de los pueblos.

SECCION DOCTRINAL.

La fisiología y la patología general en la doctrina 
del vitalismo.

Hemos juzgado eii el artículo anterior el espíritu 
general de la doctrina del Sr. Gliauffard: vamos ahora 
a añadir algunas observaciones relativas á su modo de 
considerar la vida y sus aspectos sano y morboso.

Sabemos que en esta doctrina la vida es causa, 
unidad, fuerza é infinito, que se realizan en el efecto, la 
multiplicidad, el compuesto y lo finito: que la causa 
vita l es una fuerza realizada por la evolución orgánica 
y que adquiere el sér en la evolución que realiza, y no 
una fuerza sustancializada en sí misma, prescindiendo 
de toda forma visible.

Tomo X.

I'.ste es en puridad el panteísmo aloman , en el cual, 
como en todo ontologismo, so hace sustancia do una 
parte de las cosas conocidas, y  por esta su.slancia so 
esplioa lo demás. Es preciso advertir que el mismo de­
recho tienen á ser sustancia absoluta unas cosas que 
otras, es decir, que ninguna lo os sino en cuanto volun­
tariamente lo asignamos tal carácter. El análisis que 
nos enseña el enlace y la dependencia del efecto re la ti­
vamente á la causa, do la pluralidad respecto de la 
unidad, e tc ., nos enseña también la depomlencia in­
versa en que está la causa del efecto, la unidad de la 
pluralidad, ele. Esta dependencia es mútua é igual por 
ambas partes. E l Sr. Chauífard se fija en uno de los 
lados y olvida el olro; no comprende toda la depen­
dencia ; la hace consistir escliisivaineiite on uno de sus 
aspectos, y este es el origen de todos sus e r r o m .

E l esclusivisnio del principio lo sigue á todas las 
consecuencias.

Por eso dice que el cuerpo vivo es solo organización, 
y el cadáver solo desorganización; olvidando que en el 
cuerpo vivo hay desorganización también, puesto que 
bay desasimiiacion y muerte parcial continua.

Por eso quiere que se abandone la superficie ó 
imagen de las cosas, esto es, el estudio de ios fendme- 
nos, para apreciar las cosas mismas, para ad(|uirir el 
conocimiento real y sustancial de ios hechos, á benefi­
cio de_ las nociones fecundas de causa y de fuerza, 
subordinando así las apariencias', que son lodo lo que 
se conoce, á un supue.sto conocimiento real y sastaii- 
c ia l, que no se dá on ningún fenómeno, y que por lo 
lanío nunca llega á ser un conocimienlo dclerminado.

N o , la verdadera fisiología so ocupa, como las li.sio- 
logias falsas, en abstraer y sinlelizar fenómenos, pero 
completa ó inlegralmonlc. No hay aiiuí más diferencia. 
íVl analizar el último de los fenómenos no olvida la .sín­
tesis necesaria de donde le abstrae, y al elevarse A la 
síntesis más al|a  no olvida los elementos ijiic la consti­
tuyen, y que si en un sentido dependen de ella, en otro 
la hacen dependiente á su vez.

El malprialismo olvida la síntesis al analizar; pero e) 
autor olvida á menudo el análisis al sintetizar, llaman­
do á la síntesis necesaria, como si no lo fuera igual­
mente el análisis, y suponiéndola inmutable, como si la 
mutación y el cambio no existieran en el mundo y 
también necesariamente; como si nosotros pudiéramos 
llegar á esa síntesis inmutable sin dejar de vivir; como 
si vida y ser necesario, inm óvil, no fueran conceptos 
contradictorios. Es en efecto iumulable una síntesis que
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5 9 2 E L  S I G L O  M E D IC O .
80  considera, mienlras no se sale do e lla , mientras se 
la  conserva en su abstracción solitaria; pero esta con­
sideración incompleta no constituye la vidaj es solo un 
dato inmóvil de la ciencia; la  cual vive y se hace 
representando siempre mi lodo de sus partes y parle de
otro lodo. . , r. OL rp I

Por las mismas razones sostiene el Sr. thau llaru  
nue la vida es una en el fondo, olvidándose do que con 
i"ual derecho es múltiple. «La unidad, dice, es el ca­
rácter primero y (jenerador: se alirma por los rayos 
mismos que proyecta.« Pero tan generadora (js la mul­
tiplicidad como la unidad , y tan infecunda la unidad 
sola como la multiplicidad sola.

Por lo mismo también de.spoja del carácter de causas 
á los fenómenos, á la m ateria, y reduce el inüiijo de 
estos en el cuerpo vivo á la categoría de ocasiones, es­
pecie de causas disfrazadas, que ejercen la función, 
i)cro resignan el nombre en la ncUvitlad siislancial íjue 
monopoliza este derecho. La causalidad, elevada asi 
desde la esfera de la relación á la de la sustancia, se 
convierte en un ídolo; se hace Uránica y esclusiva; 
pierdo su forma y adquiere otra postiza, que no vale ni 
con mucho tanto como la primiliva. Ya veremos mas 
adelante que debe devolverse á la materia una parle 
de la legitima causalidad, aunque privándola también 
como es justo del monopolio á (¡iie aspira.

Por ú ltim o, con lodos estos elementos llega el señor 
Chaiifrard á la delinicion de la vida, considerándola 
como «una fuerza destinada á desarrollarse y á crecer 
incesantemente á espensas del mundo inorgánico, 
mienlras le ofrece este mundo condiciones de actividad, 
elementos do realización.))

Bien sé que una definición solo puede comprender 
ciertos lineamenlos del objeto (ieliiiido , sobre loilo 
cuando se reíiere á cosas indefinibles en cierto modo 
como es la vida v lodo lo que vive. Por lo tanto, no 
pediré al autor una definición rigurosa en el sentido de 
la lógica inm óvil; pero á lo menos tengo derecho á 
exijir una definición que no escluya el lodo o parte del 
concepto mismo definido.

Ahora bien , en primer lugar la definición del seflor 
Chauffaril se refiere solo á la vida del cuerpo. Pero hay 
otra verdadera vida del espíritu, intimamente enlazarla 
con aquella, y que conviene tener en cuenta; de esto 
no le haré un cargo; porque es mi doctrina, mi punto de 
vista particular y que necesito esponer más detenida­
mente on lugar oportuno.

Proi^ciiuliciuio ció cálo, l¿i vida no pUGilo considcraise 
solo como una fuerza destinada á desarrollarse y crecer 
ince.sanlemeiile; asi se escliive de! concepto de la vida 
una parle, muy principal, el deterioro y la destrucción. 
Una villa es siempre una cosa que tiene ciertos limites, 
a.sí como una duración es un tiempo determinado y una 
estension un determinado espacio; vida sin limites es 
im concepto indefinible; la roprescntacioii de vida se 
forma como todas por lésis, antítesis y sinlesis; la tesis 
sola, la! como la loma el Sr. Chauffard, es ilegitima, 
ilusoria, es una abstracción pura é inconcebible eu su 
absoluta separación. Solo se concibe la vida limitada, 
parcial, una vida real, y esta vida es vida y muerte al 
propio tiempo. Si no se concibe asi la vida, ni la vida ni 
la  muerte pueden concebirse, y en su lugar se siisUlu- 
ven fantasmas imaginarios, ídolos que confunden y 
oscurecen todas las series de fenómenos cuya dirección 
é ilustración se les confian.

Por otra parle , definir la vida como una fuerza

destinada á desarrollarse y crecer, es suponerla en un 
momento dado como independiente y anterior al orga­
nismo que fabrica; es considerarla como una cosa aísla-, 
da sin las condiciones necesarias de cuerpo y de mate­
ria; es plantear una contradicción; y es además atri­
buirle toda la virtud del crecimiento, dejando solo al 
mundo eslerior el papel de ofrecer condiciones de acti­
vidad, elementos de realización, y haciéndole por lo 
mismo único responsable de la muerte y en rigor lógico 
también do las enfermedades.

Ni la vida es nunca una fuerza del lodo independiente 
del organismo, del sér que vive y se rea liza , ni se halla 
en tal antagonismo con el mundo eslerior, que deje de 
aparecer en medio de su disonancia una verdadera 
armonía, con su variedad una unidad, con su distin­
ción cierta identidad. Todo esto se oscurece y falsea 
con el dogma de la sustancia, el cual es y ha sido 

'siempre la rémora constante de lodo progreso en el 
camino de la filosofía de la vida.

E l concepto ele la v ida, abstracto y sustancial, por 
más que el Sr. Chauffard se esfuerce por hacerle con­
creto y animado, es un error que seca y esteriliza la 
sávia más fecunda de la doctrina del vitalismo. En vano 
se tratará de hermanar esta sintesis defectuosa con las 
teorías médicas más brillantes, con las más sanas in­
terpretaciones de tos preceptos artísticos; estas son llores 
que nacen y mueren accidentalmente sobre un terreno 
estraño; son formas dadas artificialmente á las ramas de 
un árbol á fuerza de ligaduras^ pero el sistema tiene 
como el árbol la virtud de romper tales tazos á medida 
que se desenvuelve, llevando en su dirección propia los 
elemenlos que le coiisliluyen.

lié  aquí lo suficiente para juzgar la  fisiología del 
Sr. Chauffard: veamos ahora su patología.

La enfermedad es en su doctrina una evolución de 
actos anormales, producida por una impresión vital mor­
bífica, que vence la resistencia de la actividad sana y 
provoca una tendencia activa al reslabiecimienlo._

Aquí están resumidos algunos de los principales 
rasgos de las enfermedades y esplicados por las creacio­
nes hipotéticas de la doctrina. E l resumen pudiera ser 
aceptable: la csplicacion es supérUua é inconveniente.

En semejante csplicacion so eliminan con el mayor 
cuidado lodos tos elementos orgánicos y materiales; se 
reduce la consideración á la fuerza pura; primer esclu- 
sivismo, puesto que el hombre enfermo no es solo 
fuerza, sino también materia organizada.

Después se aleja igualmente toda idea de causali­
dad procedente del mundo eslerior ó (le los órganijs; 
lodo debe emanar de la cansa sustancia!, la vida; ella 
determina la impresión morbífica, vence su propia re­
sistencia, y provoca la tendencia al restablecimiento; 
en lodo esto no interviene la eslerioridad sino facili­
tando ocasiones. La vida es por consiguiente el recep­
táculo inmenso donde lodo se halla almacenado, prede­
terminado, esperando las ocasiones para brotar con su 
fuerza espontánea, como el gas comprimido en un reci­
piente espera la grieta de las paredes para estallar por 
el punto que la casualidad le proporciona: suposición 
ultracientíflca y por demás aventurada.

Decir que la evolución de actos es causada por una 
afección, es sustituir una hipótesis onlológica á la serie 
de fenómenos que comprueba la observación. Una cosa 
es que se sostenga la unidad y el carácter vita l de la  
enfermedad, y otra considerar sus fenómenos, todo lo

Ayuntamiento de Madrid



leí

que la consUtuye en masa, como efeclos, y una afec­ción inmible  e inapreciable en sí misma ¿orno causa 
No so puede asignar esta causa generalísima sino como unidad abstracta de la totalidad de causas particulares 
que aparecen en el orden morboso, y <Iar cuerno á 
semejante abstracción, hacerla producirlos efectoi po?

«‘‘ 'o'ogísmo. La evolución do 
. pÍ aL pV  y efecto, es la función y no

I-, soñera!: en particular s i, cada
par e de a función depende de otras parles, como las 
partes del todo y vice-vcrsa. ’

E xijir que la afección morbíliea provoque una ten­
dencia activa al restablecimiento, es escliiir de la dell- 

^f^rraedad los estados morbosos crónicos,
n i i i i S  l í r  | '° ^ ’ soñorU a u rfa id , lejos de provocar la afección esa tendencia
activa, la domina y oscurece. Tampoco se comprenden
asi cómodamente las enfermedades con escasa^ó nula
e S L r Z l I Í  ''itíelinicion, ninguna
fnr ‘"ourable, puesto que es carác­
ter suyo provocar esa tendencia reactiva, y que por lo

progrcso la afeocioo, más se debe 
aumentar la reacción.
rh?nfíÍ"r;i ‘íolinieion dei señor
S ? h í ín n r í  ” deímído, espiicando la enfor-
; =  s í  í? a u ’ dfd“ S ,

En las observaciones que añade el autor para esnli- 
enfei-medad, se encuentran á cada 

paso nuevos motivos para fundadísimas objeciones
3  enfermedad es un modo, nunca un

íu p  S  m n f I>'f'cil es concebir 
S i , a  í‘f  simple unidad sin dejar de ser
L i n í Ín  P°'' "““ P '''"'''•o"» 'os queS - a  í “ sustancia como base y compendio de la
V nnr ‘ enfermedad privada de sér
dilie, Ih d  iy- ” í * - -  Mas se salva esta
S  M  “ uu'lue no es sér, es algo, es un

asaliid  y la enfermedad son modos de la vida. Pero 
¿que viene á ser una vida sin sus modos, esto es. sin 
salud ni enfermedad? Concíbalo quien pueda; por mi
son como 3 ”V '^  - ‘̂ •^onciales en ^cuanto
l  nn cualquier otra cosa en cuanto esta cosa sea 
y que por lo tanto la enfermedad es tan sér en sú 
esfera como la vida en la suya.

contradicción muy natural, después de 
í f l ^ L  1  ̂ C^o'^fardá la enfermedad, que

vistiéndola la
el ? • ’ '3 y aun la empuja hácta
b lfe ín ! ’ ^'ciendo testualmente: «La enfermedad, 
ejos de ser un ser, es la disnimiicion del sér; se tradii- 

w  por este en no sér... y cuando la negación propende
b v a m ln le T  estinguen am b L  ile/ini-

¡ E ra muy natural! La enfermedad iba recortando la
VI la , y cuando acabe con lo último que le quede se
no'p”ra'^'’'^i ' ‘^3  ̂ enfermedad, que por síno era nada sino la simple negación.
Drendü.'*''®-?’ enfermedad tan difícil de com-
s^id! hní. femible como se creía, y hasta era escu- 
sado haberse ocupado lanío de ella. Ln no sér, un puro
a Í Í n 3  ‘'c que le estudiemos; si
s e ? r e S i y  ® ®'!‘ 3̂'’®®. P^''* provecho del hombre.
S a  v f e í i  ■ r"* se fisiolo­gía y la terapéutica racionalismo fisiológico.

£ L  S IG L O  M E D IC O -

' Mas no: la enfermedad es algo positivo es nnt
í Z S u m  ’J T T  espedlicameiile distinta de lá 
u Clon tipo, se traduce por caracteres orgánicos n ii- 
iitivos sensitivos y hasta inlelectales. y n o p rS a m e n -
d t a ó d S r "  fenómeno'fsSnos L ajaita o disminución de la vida, ó do uno de sus elemen 

S  e s 'u f  m t r * '  cnferm edaif u  e r me"-
vina ontologica y sustancial que eslravia al señor 
Chauffard, sinode la vida función, de la r e a l i z S  
observable ^concebible, única que cabe en los limites 
de ia ciencia. Apartar voluntariamente la vista de este 
campo que nos pertenece, para imaginar fantasmas en 
los oscuros abismos cuyo fondo nos está vedado es 
con formarse con las costumbres de la inmensa mayorfe 
de las escuelas (ilosolicas; pero es también ínfrini r 
abiertamente las leyes del eiilendimienlo, cuya obser-

El Sr. Gliuuffard no admite, sin duda, consecuento-
? la  nada"'’sii si V '® " '  'Voduccion de la enfermedad a la nada, bu sistema no le impide mecei'se en oouI i-t
dicciones; a n te  al conlrario, l í  | , a S , r i í í «  ™¡1?¡
muy admisibles siempre, porque efectivumcnlo son
como sabemos, conciliiibles en muchos casos. Asi es

'I.** enfermedad esno séi de la sustancia, pero es sér del accidente v esto 
accidente marcha hácia la sustancia, basta que’afeon -
S " 'm ie v n "  In ^  “ “ *’ '’ ** aimulLáneamenle.Lsle nuevo logognfo es del mismo carácter míe los 
an enores. No se concibe, en efecto, cómo piede fe 
enfermedad sér á un mismo tiempo, y sin safir de si 

'■'‘"''"■'''“ I' "Ig" Pesilivo como acci-
S í e f e n  m í .  ? ' ^ T  sacando de estanc,,acion puia la alirmacion progresiva do la misma
sustancia, basta que á fuerza de progresar en el sentido
ion  ?oo h " í n r t 1  " ' 7 ' “  y " r r a n t e r tcons go la vida. Todo esto es cuando más un iuego de 
palabras, sombra de la realidad fenomenal nue^ina-

p rr"m ira r ín  ^por m iiar en un reflejo lejano, movedizo y fantástico
¡ r iT s  fn '*'* y 'M iinslicidad
modJ d i v i  debiéramos apreciar de nn

Tales son Íos_ lamentables eslravios á que conduce
Z  |. nn i-'‘- '.■‘'*®P3‘' ‘° « “ c s ' ío is  Capitales
m e i t  el hombre, la  salud, la enfer­
medad. fin  vano al ro.splandor de. estas quimeras se

ín ' ía h S o  hosquejadoconun talento superior y un estudio irifaligable • la luz
con que se m ira e.s fa lsa , y  esta luz falsa es el me,lio

í"* el fondo aprovechable del
s stema. A esta luz examinarán los que lc adonlen 
su-î  propias concepciones, y cuando estas no sean tan 
i Z n T f . - ^  basten para cierre ir a
n X  los defectos en toda s i cies-
iaclament!. ^ «^straviará en vez de dirijir acer-

La sinlelizaclondel Sr. Chauffard es vasta y superior 
íi la de otros muchos sistemas: va lo lie dicho otras 
.eces; pero su exámen nos demuestra que no lle^a A 
establecerse en terreno sólido, que no puede conslHufe el 
sistema definitivo de la ciencia.

N ietu Skrraso.
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EL SIGLO MEDICO.

SOCIEDADES CIEETIFICAS.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID-
.obre .1 origea ,  .ici.i.uae, de 1. Urepéu.lc. que h .o o.ado 

lo. oiruj.ao. ..p .b o U . eo U . berld» de arma de tocgo. prceo a a 
par. el coocur.o de premio, do «sea anle U Jleal Academia de Medi­
cina de Madrid.

ABTÍCUI.0 n .

¡ a  S t U d a i  d e  l o s  m i e m b r o i . - S a n g r l a  p a r a  c o n i e n e r l a . - A m p u  
í a c i o n e i  p a r  l a  p a r l e  s an a .

Desde Juan de Vigo hasta Dionisio Daza-Chacon, .os 
cirtiianos españolea no se ocupan de un modo especial de 
las ¿eridas por armas de fuego, según f
obras de Pedro Anas de Benavidcs, Arceo Y/
Díaz- pero no me creo dispensado do indicar los medios 
empleados por estos en el tratamiento 
general, porque no carecen de inlerds para el objeto de esta

% ^ d ro  Arias de Benavides hace mención de las fraclnras 
del cráneo por contra-golpe en contusiones de una ni - 
ñera terminante: «Acootcsce muchas veces, dice, ^  
dá una herida en el cráneo sin cortamiento dél, ni fram^^^
V dar coIdc en un cabo y quiebra en otro. (1 ). ¿Que impor 
L n K o  tiene esto en el tratamiento? En  las contusiones 
do bala, tan frecuentes sobre el cráneo, ocurre esto mismo,
V en semeianles casos, la trepanación llega a ser mdispcn- 
sahlc para cstracr los fragmentos do la lámina vitrea hecha

*’^Ocu°páudo™^ ^ 0 0  so han de satisfacer
en las fieridas de la mano, repite los preceptos «ío ^o^Jros 
aStoriores cirujanos, diciendo que se efectuara con «orde­
nar la vida, forrejir los accidentes, sedar e do o f  
tpma nrohiliir si ser pudiere no venga, y  untar la» partes 
í l S t S  S .  N 6 .ase% ui, que se desea '« 
la supuración se presente; es decir, que se sohe ¡a leu» J 
flor wríinera fíiíenciou, sm lim itarse, con o el autor dé la 
?bra andnima. á  las heridas simples, 
el principio de las sérias discusiones habidas dt»pues entre 
Di-!? de iW e ro  Fragoso v sus respectivos partidarios.

Pmko Ariaí^ de Benavides recomienda el uso de las 
saní^rias generales, el ODUMÍainicnío de los nervios, el nso 
del a S f í i m l e  n a ñ  vivilicarlos, los purgantes al sesto d,a. 
t\  aceite de lomliriccs, manzanilla, bol-̂ ^̂ ^
nico venias de huevos, jarabes do rosas, violado, etc., j  
presenta lui caso práctico de berida por
lado integro por creerlo do importancia: es una f actoa del 
<>r\npn con salida de la siisLincia cerebral, cstraccion <ic 
Psqirirlas y salida de cuerpos eslraños terminada, ^e^in el 
S ,  P«r Ir, A ra c i.n  (3) . T  »«l" * ; ; í .
ñe’ilfi una cura estrana que aconteció en la ciudad flc 
&éjicó el año de lü t íl , lo cual pasó ansí: 
maestre-escuela por sede vacante, se opuso a la  cátedra d̂ e 
cánones contra el licenciado Ilorozco hermano del doctor 
Iifirníco oidor de S . U . ;  v como se llevase la  cátedra, a 
¡"Icsia hizo regocijo por’ e llo , y tenían cn lo alto de la 
iS lL ia  unos versos cargados para cuando '' ‘mese del p^co 
el raaese-cscuela; y llegando un mozo de coro a pe^ar mego

(O Pedro Ari.» d« Stcrilos de chirurgia, 1567. pigi-
sa <ai 7 siguiealei.

,8) Obra cilada, cipilulo 74.
( i j  Obra cilada, p4g. 141 I  siguieiilM.

á uno, volvió las espaldas i  se abajó y  el tiro rompió; y  le 
alcanzó un pedazo de cureña en la cabeza; yo fui llamado 
para la cura, v curé aquel día siu que tuviese ningún sen­
tido • á la segunda cura llamaron á otro cirurgiano y un 
medico, v habla mucha sanguinolencia: no se trato de ins­
trumento’ alguno, mas de fouienlar alrededor con sus 
aceites, y en la herida su digestivo; otro dir. siguiente que 
nos dió lugar la sangre, empecé a sacar pedazos ^e hueso», 
salió tanto pedazo de bonete como grandeza, de media 
haba, en la cual salió pegada
como medio garbanzo; y no piense nadie que esto fuese 
sanies, sino que fué verdadera sustancia medular... Bien 
digesla la  llaga con uii digestivo, ordené un emplasto para
poner encima de toda la cura . (1). „ „  .i;,.» u

 ̂ Esta historia, incompleta es verdad, porque no dice la 
región de la herida, los síntomas dclal ados. ni las evolu­
ciones del m al... pone de manifiesto P f  
curación de las heridas con fractura de los huesos _del 
cráneo, complicadas con introducción de cuerpos 
v salida de la masa cerebral. E l  tratamiento no pudo ser 
más sencillo, y la  causa vulnerante de la clase de las con 
tusas por impulsión de la  pólvora. Limitóse Anas de Bena­
vides a contener ia hemorragia, hacer fomentaciones con 
aceites estracr esquirlas huesosas y  después cubrir la tien­
da ¿on un emplasto emoliente resolutivo. No uso instrumen-

^°lías heridas de cabeza, que tenían el privilegio de llamar 
con preferencia la atención de nuestros cirujanos, ocuparon 
detenidamente á Francisco Arceo. A l referirse a las contu­
siones v  heridas contusas, repite los preceptos c o n s 'g n ^  
por sus antecesores; aconseja purgar en >as grandes herí 
das, que las contusas se laven con agua de la vida, vino y 
mirra en cocimiento, que se deterjan y que se eonleng» e 
alluio de sangre por medio de polvos astringentes: aP , im im  
aqua viue laventur, nul vino, extm jrrha, thure velsarcocol^  
decoeto, qualenushoc modn inmundicia oimiis niisíeigam í, 
nuce ex saxo aul pulvere aut temere afluxo el conci elo san-mine fucra l contracta” (2 ). , .

 ̂ Francisco Diaz se ocupa en repetir con otros cirujanos, 
que los priucipáles accidentes que se han de corrcjir en las 
SSridas^son el dolor y el allujo de sangre (3 J : presenbe 
para combatir el primero la sangría, los purgante» ’ A  " i /  
sas v friegas en las estremidades; para contener la heinor- 
ráaia la sutura, lechinacion, íac/MCiiinieiilo, completa 
sección del vaso y cauterización; aconseja como lopicos los 
aceites rosado, violado v de canela; ei agua y vinagre y  el 
defensiva de Juan de Vigo (4); manifiesU, que cuando la 
hemorragia no sea miiv considerable y  de en sugetos robus 
tos debe°dejarse correr para impedir que la parle se aposte­
me’- previene que sea cómoda la situación del miembro 
herido, v penetrado de las acrimonias humoranles da gran 
va ló ra lo s evacuantes... En  fin , Francisco Díaz, reP'I® ® 
dicho por Guido de Cauliac de cuyo cirujaüo no debo 
ocuparme por no ser español, sin embargo de que sus 
? S 3 o c e s  Falcon Calvo y otros merezcau un lionroso 
recuerdo- Y se decide también respecto líe las heridas con­
tusas, por el método racional de digerir, mundificar, encar-

°^ R Íie g o T irR e a ! Academia me dispense la digresión, en 
mi juicio necesaria, motivada por el sencillo «sumen de as 
obras, cu lo  relativo al asunto que me ocupa, de los tres 
cirujanos precedentes.— Vuelvo al tratamiento especial de
las heridas de arma de fuego. r..n,t!.Ao en el

E l sistema cauterizante de Juan de A igo, fundado en el

(O  Este í»p l«s lo  se componía de m.Was. barloa ‘■**’ *; 
lioata; jemas de hueros, acollé rosado. de Unaia . de noanian.lla j

''"prloeisco Arceo. De recio curondorura rulncrum , 1674.

''*(sl**FriBciscoDla2. Coloquios íutVérjteoi. 4575.
(4) Este deteosWo se compone de inmo de legombr . 

siempre^lra. jerba-mora. poWo, de bol-..m *üiC . de rosas, lodos sin 
dalos, aceite de olivas J cera.
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tratamiento empleado por otros cirujanos contra las heridas 
venenosas, asi como en una doctrina á todas luces errónea, 
apenas vive más que el tiempo necesario para que la espe- 
ricDcia de otros prácticos le rechace. Dionisio uaza>Chacon 
se opone á considerar las heridas de arma de fuego veneno­
sas y combustas, con razones tan sencillas y  evidentes 
como' las sacadas del examen de la composición de la pól­
vora, de la costumbre que lenian los soldados alcmancsde 
beber vino mezclado con pólvora, y de la práctica sobre 
todo, que le desvió del tratamiento cauterizante de Vigo,
como se ve por el siguiente pasaje: (1) <........Esta manera
de curar, dice, usamos el aiio de A i  estando la Majestad del 
Emperador Carlos V de gloriosa memoria sobre Landresi; y 
esta usaba el doctísimo Vesalio, con la cual manera de 
cu ra , no solo los heridos eran infestados con grandísimos 
dolores, y otros accidentes perniciosos, pero las llagas se 
hacían consordídas y  pútridas que no nos podíamos averi­
guar con ellas. Estando luego achote de la Majestad Cató­
lica con un ejército sobre Saudcsier, llegó al campo un 
cirujano italiano llamado Micer Bartolomé, muy docto y de 
mucha espericncia y comenzó á curar estas heridas muy de 
otra manera que nosotros las curábamos, que era como si 
curara una herida contusa, con lo cual ganaba muchos escu­
dos y mucho crédito: que como no martirizaba los heridos, 
como nosotros lo hacíamos con los cauterios, todo le sucedía 
bien y curaba en brevísimo tiempo, respecto de loque á 
nosotros nos duraban tas curas, \is lo  y entendido el nego­
cio, por los liuenos sucesos, determinamos seguir su pare­
cer. y con él tuvimos muchos y buenos sucesos.» Por este 
párrafo, escrito con tanta lealtad, se vé que Dioni.sio Daza- 
Chacon y Andrés Vesalio practicaban el método cauterizan­
te de Juan de Vigo para la curación de las heridas de arma 
de fuego; que los reveses y la espericncia les hicieron adop­
tar el del italiano Micer Bartolomé para bien de los heridos, 
evitándoles grandes martirios, inmensos sufrimientos, y por 
último, la muerte.

Por lo demás, Dionisio Daza-Chacon dice (2) que es el
Erimero que en castellano escribe de las heridas de arcabuz; 

ace una resena acerca de la invención de esta arma y de 
la artillería, que atribuye á un fraile llamado Constantino 
Andezc; tiene las heridas de dicha arma como contusas y 
al referirse á la cstraccion de los proyectiles, después de 
manifestar que se hace unas veces por donde entraron y 
otras por la parte contraria (como las sacias), previene que 
se ponga y coloque al herido eu la misma postura que esta­
ba cuando le hirieron; « ........porque si le ponéis ó situáis de
otra manera, dice, los músculos toman otra postura ó sitio 
y  asi cierran el orificio de la herida, óse hace más angosto, 
(le manera que no podéis sacar ninguna cosa de las que 
necesariamente se han de sacar.» ¿Y esta práctica era de 
Ambrosio Pareo, ó de Dionisio Daza-Chacon? .'¡egiin Néla- 
lon pertenece al célebre cirujano francés, mientras que yo 
creo ser de Daza, porque sino, él por su parle, lejos de 
ocultarlo, diría con franqueza el origen de semejante 
precepto.

E l cirujano que me ocupa, prelicre que para cl reconoci­
miento de estas heridas, se use con preferencia á la lienta, 
del dedo, fundándose en que este tiene gran sentido y no 
dd lugar á eonivocaciones; pero si por ¡as dimensiones y 
profundid.ad (Je la herida huiiicse que valerse de la lienta, 
el instnimenlo no será muy grueso y tendrá la punta obtu­
sa. Si la herida por su estrechez, uó permitiera la salida de 
la hala, se dilatará (como en las de saetas) siempre que en 
ello n(> haya peligro.

La  cuestión de las dilataciones para eslracr los proyecti­
les, es abordada por Daza de una manera admirable: en 
muy pocas palabras, dice tanto como Juan Be ll, Hunter, 
La rrey , D iip iiy iren , Baudens, e le ., han dicho en nuestros 
dias; «........pues los cirujanos que no son doctos y esperi-

(<] Díodíiíd Diii-Cbacon. Práeliea ¡r Ilirica dt eiVu/ia eo romia- 
ee j  en ialio, edicioo de IS73, Vileocia.

(3) Obra cilada, cap. 3 (, pig. SS6.

■Cfmentados, son sus palabras, luego entran 
corando con los dedos, y con hcrramicuiasccnuiaa-bcH^ílrtE,'/ 
te rrib le ; que si lo cometiesen á na lu ra lezaS .e ifW iV tW / 
muchos accidentes que vienen y acaban con los Ti'Criiwsf y  
ella lo viene á echar por espacio de tiempo sin lesión ni 
daño ninguno, así que esto se ha de hacer con mucha dis­
creción.» Continúa después manifeslando que nada debe 
hacerse sin meditación; ique unas heridas se amplilicarán 
y otras no; que unas balas se sacará» u otras no, y mucho 
menos por contra-abertura; que debe hacerse la cstraccion 
cuando aproveche y sea muy necesaria; que será cuando 
por no sacarlas, el enfermo sé pone á peligro por los muchos 
V malos accideutes que le liau de sobrevenir; romo cuando 
la pelota comprime algún uérvio que por su gran sensibili­
dad sobrevienen grandes dolores, ó cuando entra en la 
cabeza ó en el pecho ó en las tripas.» Uecomienda muy 
especialmente que se tenga cuidado con la hcniorrágia con­
secutiva á la cstraccion de las halas; y si hay fractura y 
algunos huesos estuviesen pegados con el pcrióslio, so deja­
rán si para cslracrlos lia y  que hacer esfuerzos, «porque la 
naturaleza pródiga hace mayores milagros que ocharlos, 
como sucede con las  balas qué suelen presentarse eii la piel 
de donde con facilidad se sacan.» Dionisio Daza-Chacon, 
contrario laminen á la opinión de Vigo, desconlia de la im­
portancia y  necesidad de sacar inmediatamente los proycc- 
lilcs, fundándose en que de la infinidad do heridos que ha 
curado, recobraron muchos más la salud dcjándo.setos que
verificando su cstraccion; « ........pues de dejarlas, dice,
nunca tuve mal suceso y de sacarlas muchos.»

Verilicada la cstraccion de los cuerpos cslraííos, reco­
mienda que se llaga la cura cou tres ¡ntenciones: <1.* Con­
vertir en materia lo contuso. 2 .“ Limpiar ó mundilicar la 
herida después de digerida ó digcsla. 5.'' Engendrar la 
carne, inducir la cicatriz y correjir los accidentes.»— Esto, 
como se ve, no es otra cosa sino seguir el método llamado 
racional y seguido en la curación de las demás heridas, de 
digerir, mundilicar, encarnar y cicatrizar, siendo muy nota­
ble que se insista en supurar lo contuso como lo jirocuralian 
nuestros cirujanos árabes y de los siglos sucesivos hasta 
cl XVI. Daza-Chacon opta 'por curar la herida con unos 
iccliinos mojados en todo cl huevo balido con aceite rosado 
(si DO hay flujo desangre), pues cu este caso irán los ledií- 
nos cmpapacfos en solo la clara con polvos r(!.slrictivos: al 
segundo día, parada la hemorrágia, manda que se pongan 
mcdicameulos «que acompañados del calor natural engen­
dran materia y hacen digesla la lla g a ;... pues así quedan 
las heridas más libres de inflamación y se engendra más 
presto y mejo.-carne en ellas; pues con el calor iialnral que 
tienen juntado con la humedad templada, las heridas crudas 
que por fuerza han de tener las vías 0 ]>iladas y los poros 
cerrados, no solo por la sangre eslravenada que ha salido de 
las venas grandes y pequeñas, pero por la frialdad de los 
medicamentos que aplicaslcs en la primera cura, y por la 
frialdad del aíre esterno y de los liiiinores enviados di; los 
miembros, y eslos por su 'llaquoza no pueden arrojar á otros, 
se corrompen en la parle estando fuera de su propio lugar.»

Esta teoría, algo confusa al parecer, vá 'en mi juicio á 
dcmnsirar la imporlaiioía dd uso de la medicación emo­
liente para acallar la inflamación y prevenirla, para favore- • 
cer la supuración y la más fácil circulación de los humores. 
Para despue,s', está por el uso de los ungüentos ya conoci­
dos, de trementina, incienso, bol-nrménico, etc.

Los acciilenles que pueden ocurrir en las heridas por 
armas de fuego, los reduce á los siete siguientes: 1 (lolor;
2-“, indamacion; 3 ,» , calentura; 4 ." , Ilujo de sangre;
5 .”, espasmo; 6.», perlesía; 7 .° , gangrena y csfacelo. E l 
Iralamienlo de eslos accidentes, es próximamente el em­
picado en las hcrida.s en general: para el dolor, los cal­
mantes y sedantes; para b  indamacion, como hemos visto, 
los emolientes; para la calentura, cl régimen; para el espas­
mo y perlesía, ios estimulantes. La  gangrena y el (lujo de 
sangre, merecen que ocupe algunos momentos la aleación 
de esa Real Academia.

38*
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Cuando los miembros están cstiomcnados, Dionisio Daza* 

Chacón aconseja su amputación por la parle sami y á dis­
tancia, separándose de la práctica, que caliíica de bárbara, 
de amputar con el cuchillo rusiente; pero admitiendo la de 
AlbucasU de cauterizar después de amputado el miembro 
para contener la hemorrá;íia.— ¿Cómo romprender esto? 
¿Cómo comprenderlo, cuando tan ilustre cirujano, compañe­
ro del insigne Vosalio y contemporáneo de Ambrosio Pareo, 
conocía la ligadura de las arterias, pues como tendré el 
gusto do manireslar, hasta la describe minuciosamente? 
Ello  es cierto, sin embargo de (|iic Dionisio Daza-Chacón, 
inclinado á la cirujía couservadura, rcciiaza toda práctica 
violenta, por regla general, como lo hace con la de 
llnonhiiisio, copiada de la mutilación de Adonivezee (1 ), de 
amputar los dedos con escoplo y mazo. No me ocuparé en 
hablar delenidamentc de los procederes de amputar, 
porque esto, sobre ser difuso, me separaría de mi verdadero 
objeto; pero no puedo meaos de dejar apmUado el error en 
que cayó Daza, al creer que la desarticulación ó amputa­
ción por la contigüidad (2) está exenta de liemorrágia.

[,a licmorrágia es combatida por los medios conocidos 
antes dcl tratamiento de las heridas por armas de fuego; 
así es míe Daza-Chacon preconiza la sutura de la herida 
tapándola cou un emplasto (5 ), poner estopas mojadas ea 
agua y vinagre; espolvorear las iicridas con polvos astrin­
gentes y lechiuavlas mojando los lechinos en vino y sustan­
cias emplásticas; cortar al través la vena ó la arteria para 
que se retraigan sus estremidades; el laquenniicnto ó enla- 
zamiciito, que no es más que la ligadura dcl vaso compren- 
diéndüle con los demás tejidos, como se vé por el siguiente
pasaje del cirujano de Felipe I I ;  • ........pues hallada ia vena
que acaece hallarse arriba ó ahajo de la  herida , habéis de 
tomar la aguja de apuntar encorvada que lleve un hilo 
encerado y doblado y meterla por debajo de la dicha vena 
en la parlo donde la coinprimisles primero. Y  antes que dés 
el nudo pondrás debajo un cabezalejo pequeñito de tres ó 
cuatro dobles de paño, y dar dos nudos eucima como se 
mauda dar en las bcridas v apretar hasta tanto que cese el 
flujo.» Si esta ligaiiura ao liaslárc, dice, se echará mano de 
la caiilerizacioQódel cnlazamiento directo del vaso; es decir, 
de la ligadura conocida y practicada por Alhiicasis y Abvn- 
zoliar, y proclamada luego como origiual de A . Pareo. Dio­
nisio Üaza-Cliacon es también, sí no el primero, de ios pri­
meros que presentan la sangría general como un medio 
cGcáz de coutcucr las liemorrágias.

UclativameuLe al tralainíenlo de las heridas en general, 
Daza-Chacon repite los preceptos de sus antecesores; habla 
bien y con cierta originalidad do las suturas, previene que 
se limpien las heridas de todas las cosas esh-añas que 
ven pn  (le fuera y de dentro, como las saetas, balas, cas- 
quillos, pcdazo.s de cota de malla, supuración, osrptirlas 
huesosas, etc., y concluye ron el siguiente y precioso con­
sejo acerca de la eslraccíou de los cuerpos cstranos;
«........pero si de sacar estas cosas con demasiada presteza,
bay sospecha de causar im gran dolor, ó flujo de sangre, 
muy mejor os cometer el negocio á la naturaleza, que no 
exasperar la herida, porque naturaleza es tan discreta, que 
cualquiera cosa que no sea suya, poco á poco la echa de 
sí, y algunas veces juntamente con la materia.» Este perío­
do encierra viu axioma repelido por todos los cirujanos emi- 
n riiles : cu 61 seda su gemiina representación á la fuerza 
mcdicalriz natural, que como tendré ol gii-to de demostrar 
m  el corso tic esta memoria, es á quien los profesores espa­
ñoles tanto han respetado y respetan, en el convencimiento 
de que solamente con olla, bien d irijida . se llevan á buen 
término los males que atlijen á la humanidad.

(Se continuará.)

(I) Sun(a fiiMifl. tomo I.*. pig. 112. rdicioa de IS5S.
l'ráetita y ledrica de eirugía. pajt. 447, parle segunda.

1.3) Este emplasto se compoSe de tierra sellada , bol-arménlco , >□.• 
eienso. slrDlrliga. mirra, acíbar, harina ToUtil... todo balido con clara 
de bueto.

SECCION DE RIEDiCiNA LEGAL.

HEFOnMAS DEL SERVICIO MEDICO FORENSE.

Del contenido del articulo do D. Pedro Mayor, inserto en el 
núm. 304 de su apreciable periódico, inliero que no he emi­
tido mi opinión sobre reforma del servicio médico-forense 
con toda claridad, cuando, á mi juicio, dicho señor no me ha 
comprendido. Por conleslacioii ü su arliculo voy á condensar 
mi pensamiento en varias proposiciones, por si consigo hacer 
mis ideas todo lo ínicligibics que deseo.

Los médicos (oreiiscs no deben asistir, en Ios-pueblos 
sujetos á 1.1 cabeza de partido, á los individuos que sufran 
lesiones traiimálicas, ni intervenir en los demás casos pato­
lógicos que motive la intervención del juzgado; pues de ello 
pueden seguirse graves disgustos al mismo faculialivo, per­
juicio ú la salud dcl enfermo y mayores penas al reo.

2. ‘  La inmediata asistencia en estos casos debe eslar á 
cargo de uno de los facultativos donde resida el enfermo, 
bajo ladireccion en cuanto sea posible del médico forense.

Cuando el íacullalivo de la inmediata asistencia del 
enfermo repruebe el plan curativo del forense, y  no hubiere 
otro tercer facultativo de que valerse en el aclo para que 
su voto decida quién lleva la razón , ó aun babiéudole eslu- 
viercii ios tres en desacuerdo, se adoptará el plan dcl foren­
se, si á juicio de este profesor el caso fuere urjeiite; levan­
tándose en todo caso acia en que se espresen las razones en 
que cada cual dé los concurrentes apoye sus dictámenes con­
tradictorios. Este documento se pondrá inmediatamente en 
conocimiento del jue-z.

i . "  En las capitales de distrilo debe estar á cargo dcl 
facultativo forense la asistencia de los casos judiciales, á no 
ex ijir  ios interesados otro facultativo; pero en este caso con­
servará aquel la inspección y vigilancia.

3. ‘  El facultativo forense es el que debe, en cuanto sea 
posible, dar las declaraciones, parles, etc.

e.-"" Constituyendo los conocimientos médico-legales una 
especialidad, debe exijirse á los que obtengan el titulo de 
forenses pruebas académicas do aptitud en que demueslrcu 
saber con toda perfección la medicina legal.

7. “ Los médicos forenses deben ser de iiombramicnlo real.
8. ’“ E i ejercicio de la medicina forense debe ser incompa­

tible con el ejercicio de la medicina tüiilar, o mejor dicho, 
sanidad c ivil.

n.* Los médicos forenses deben tener una renta, para que 
con ella puedan sostenerse con modesta decencia.

10.® En las audiencias debe existir un tribunal de médi­
cos para que caliíiquc ó censure los documentos de los foren­
ses que figuren en las causas criminales ó c iv iles , para que 
con su informe pasen al tribunal correspondiente.

H .*  En tesis general un enfermo grave cuya asistencia 
pase de uno á otro facultativo, pierde siempre en estos 
cambios, máxime si no precede consulta, aun suponiendo á 
los facultativos de su asislencia igualmente idóneos.

12. ® Que no es lo común que los facultativos forenses i5 
nó forenses hayan hecho de la medicina legal un estudio 
csnccialisimo y sostenido; y no reteniendo por esta causa 
lo(los los eslensos y minuciosos detalles de esta ciencia, tan 
necesarios é indispensables para su aplicación, sucederá que 
en los casos difíciles omitirán algunos de los dalos, que se 
requieran para el esclarecíinicntu de las cuestiones que tengan 
que resolver.

13. " Ningún agravio he querido ni ha sido mi propósito 
hacer, ni he hecho á profesor de ninguna clase eii mi articulo 
inserto en el luim. i(Ki do Er. Smi.n Méo;co.

Voy ahora á hacerme cargo de la caliticacion de canongias 
que D. Podro Mayor hace de las plazas de médiims forenses. 
En cuanto á mí es seguro que al saber lo que van siendo 
estas plazas, no hubiera ni pensado en e llas, pues en vez de 
haberme traído los beneficios de una canongia, no me han 
acarreado más que perjuicios y trabajos.

Por tener que incurrir en fallas, siendo forense, en el ejer­
cicio de ¡a plaza de titular que desempeñaba en la cabeza del 
d istrilo . renuncié nelLa, perdiendo 3üu ducados anuales con 
que estaba dolada.

He tenido que hacer y continuar haciendo los gastos para 
que me trasporten con comodidad y prontitud á los pueblos del 
distrito.

Siendo frecuentes las salidas que bago de la capital del 
distrito, voy perdiendo la numerosa clieotela que me fa­
vorecía.
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Y  lo más desconsolador e s . que no se vé el dia en que 
serán remunerados los gravosos servicios de que be becho 
mérito.

Quienes han ganado basta ahora con la creación de los fo­
renses lian sido los titulares, pues les han dispensado de la 
mayor parle del servicio médico-legal que prestaban gratis y 
por Obligación, según los compromisos que conlraian con las 
municipalidades, y en cambio tienen la misma esperanza que 
los forenses de cobrar el poco ó rauebo trabajo que hayan 
prestado. De modo que sino una caoongia, ha sido un bcneG- 
cío para los titulares la creación de los médicos forenses.

V icente N uelo.
Aguilar de la Frontera 9 de setiembre de I8S3.

ira
ilel

REVISTA CRITICA ESTRANJERA.

Cetensa del animismo.—  Discusión sobre it calealura amarilla en la 
Academia de medicina de París. —Kueros csludios sobre la electrici­
dad.— Coloración negra de loa pulmones de los mioeros.— Matrimo­
nios coosaoguineos.— Do la responsabilidad legal de los enajenados.

E l animismo, como todos los sistemas esclusivos, nunca 
•se dá por vencido, ni le faltan argiinienlos para sostener 
sus tesis eludiendo las más apremiantes objeciones. La  
Revue medícale de Paris nos está dando el espectáculo de 
esta defensa desesperada del vitalismo aníftiico, que atrin­
cherado en su antigua lógica, cierra pertinaz los ojos á la 
luz que difunde el hoy filosólico, penetrando en las profun­
didades, ocupadas ayer por la oscuridad v  el error. Paré- 

«ense estos obstinados partidarios de una'fórmula gastada, 
n i que habiendo visto el sol en el Oriente se persuadiese 
por una ilusión óptica de que continuaba perpéluamentc 
a llí; negándose á reconocer ese mismo astro esplendente 
en el apogeo de su fuerza y de su elevación sobre el nivel 
del horizonte.

presentado á los animistas, como una 
grave üjlicultad, la trasmisión do padres á hijos de runchos 
caracteres fisiológicos y patológicos. De esto se hace cargo 
en uno de sus últimos números la Ilevue medícale en un 
artículo escrito por el S r. Dunod y patrocinado por el direc­
tor de dicho periódico, S r. Sales-Girons.

Después de muchas citas de filósofos y  Santos Padres, 
enteramente escusadas en una cuestión que no es de autori­
dad, apela el S r . Dunod al inverosímil recurso de negar la 
cstension á la materia v convertirla en fuerza, para esplicar 
su intervención en los fenómenos de la vida del hombre v 
aun en sus caracteres morales. He aquí sus propias 
palabras:

•Quieren algunos filósofos que la estension pertenezca 
esencialmente á  la iiia le ria ... pero es fácil demostrar su 
error._ Efectivamente, si la estension fuera esencial á la 
materia, siendo aquella indefinidamenle divisible, la mate­
ria  se compondría de una infinidad de partes, lo cual es 
absurdo; porque semejante tw^nífo podría siempre aumen­
tarse ó disminuirse en una unidad y sería al propio tiempo 
fin ito : suposición contradictoria.

»En nuestro concejito, la estension es una propiedad 
natural, pero no creiicial, de la sustancia material, que se 
reviste consecutivamente de esla propiedad sin que le sea 
necesaria. Así se esplica todo: si la cstension se dividiera 
cuanto es divisible en potencia, llegaría un momento en 
que esla estension (propiedad no esencial á la materia v 
que por lo t-anlo puede desaparecer) desaparecería eñ 
efecto, y la sustancia permanecería intacta.

» E s , pues, en último resultado, la sustancia material 
una sustancia ineslcnsa, y la definiremos: una fuerza acti­
va incapaz de espontaneidad, de sensibilidad, de concien­
cia, que puede ser eslensa y aun lo es naturalmente. • 

Asomlira el cúmulo de contradicciones v de estravagan- 
cias, reunido en estas pocas líneas.

¡Una materia ineslensa, que no ocupa lugar en el espacio, 
pero que puede ocupar un lugar sin que se le agregue nada

ni aun ese mismo lugar que ocupa! ¿De dónde sale la eslon- 
sion que deja el autor fuera de la materia? ¿Es un acciden­
te? ¿I’ero de dónde viene? ¡Lo inestenso se liaee eslenso sin 
salir de si mismo, sin dejar de ser inestensn! ¿Qué falta 
hacen entonces la estension y la materia? ¿No es la materia 
del S r. Dunod un verdadero espíritu?

;A  tales inepcias lleva el csclusivismo de un sistema!
V ¿para que esa siistilucíon de la sustancia material por 

una fuerza? Para atribuir á los elementos materiales sumi­
nistrados por los padres cierta iniluencia en id organi.smo 
humano ¡ para crear asi á costa de grandes estuerzos un 
alma segunda, destinada precisamente a servir de argumen­
to á favor de la unidad del alma. Paréeese, en efecto, admi­
rablemente la fuerza activa con que el S r. Dunod reempla­
za á la materia, a ía lm a de segunda majestad del doble 
dinamismo. Nos quedamos, pues, con las mismas dos almas, 
pero sin materia: en verdad que no merece osle resultado 
esfuerzos tan gigantescos.

E l S r. Sales-Girons procede con algo más de prudencia; 
conserva á los elementos orgánicos su carácter de materia­
les; pero no deja de atribuirles un papel importante en las 
funciones humanas. í>E1 alma, dice, forma y vivifica los 
materiales, pero no puede hacer que la materia no sea ma­
teria, ni que dejen de existir las condiciones y las leyes con 
que esla le es dada... Si por ejemplo tina pareja negra lo 
suministra elementos orgánicos de negro, el alma hará sí 
lili hombre, pero nó le podrá liacer blanco. Y del mismo 
modo si la generación le proporciona elementos impregna­
dos de escrófulas, de cáncer o de tisis, el individuo formado 
tendrá los gérmenes de estas afecciones.!

Ta l es el lenguaje obligado del ontologismo y dcl animis­
mo antropomórfico.

E l S r. Sales-Girons se vé aquí en la necesidad, á pesar 
de su rilalis.mo, de imaginar unas escrófulas, un cáncer y 
una tisis, que se conservan en la materia pura; de suponer 
unos gérmenes materiales que carecen de toda vida, porque 
la vida vá con el alma; de decir, en fin, que el alma hace al 
liomlire, pero que este hombre es necesariamente negro, 
escrofuloso, canceroso ó tísico, sí los materiales que elabora 
pertenecen á estas distintas calcgorLas.

¿Qué hace, pues, la autonomía del principio vital en la 
salud V las enfermedades? ¡E l alma-vida no puede hacer 
que ii'n hombre no sea tísico . porque el ser tísico un 
hombre depende de su materia! Un poco más apremiado el 
S r. Sales Girons, nos concederá lamliien que los materiales 
viciosos obligan al alma á hacer un homlire vicioso; y en­
tonces, ¿para qué el animismo? ¿Qué queda de esla doctrina 
mas que un error inútil?

Uacemos oslas ligerísimas observaciones, para que advier­
tan nuc-slros lectores á dónde lleva ci empetio de defender 
una lésis insostenible, y cuán necesario se hace renunciar á 
fórmulas filosóficas juslamenle desacreditadas entre todos 
aquellos que se han dedicado á estudiarlas á fondo con 
severa inijiarcialidad.

__ La discusión sobre la calentura amarilla ha terminado
en la Academia de medicina de París, sin que hayan toma­
do parte cii ella mas que los Sres. Melier y (luerin . La cor­
poración no estalla preparada para debatir con fruto esta 
Interesante cuestión, v todo se na reducido .á la esposicion 
de las ideas del S r. Melier v de su conducta durante la 
epidemia observada en Saint Nazairc y á algunas observa­
ciones del ilustrado director de la fínzetle médicale.

El Sr. Melier opina que la enfermedad se propaga por 
infección de los iniqiies donde se inanílicsla, pero que no la 
coratinican las personas; de donde infiere la conveniencia 
de toda lina-serie de medidas ailiniiiislrativas, muy imnnr- 
tanlcs para el comercio, y sobre todo para la comodidad de 
los viajeros.

Entre las o!«crvacioncs del S r . Guerin , apoyadas más 
bien en dalos teóricos que en hechos, descuella la indica­
ción de que debe liaber en la fiebre amarilla un periodo 
precursor, que se manifieste por ciertos síntomas antes de 
estallar la enfermedad. Seria muy útil conocer estos sinto-
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mas, para evitar un mal que una vez desarrollado se cura 
tan difícilmente. Por lo demás, el S r. Guerin sostiene que 
los enfermos mismos y  no los buques, son la causa de la 
infección que produce el vómito negro.

Aventurada nos parece la aserción del S r. Mcüer acerca 
de la pcriecta inocuidad del contacto personal con los en­
fermos y los sanos procedentes de puntos epidemiados, y 
creernos' que la administración obrará cuerdamente, no 
apresurándose á conformar con esta opinión toda la série de 
medidas sanitarias. A  p iio ii  nada autoriza á suponer que 
no puede la enfermedad de un sugelo determinar la de 
otros, admitiendo que solo la producen ciertas condiciones 
materiales estrañas á las personas, y doladas sin duda de 
un carácter especifico oculto, puesto que no se distinguen 
de las que ocasionan otros males. A  posteriori se necesitan 
muclios hechos conformes, para que podamos convenir en
que un sugelo acometido no puede nunca comunicar su en- 
1er • ' • ' ■ ' ■........... .... .................................. ■lermcdad, ni el sano servir de intermedio para su apari­
ción. No se destruyen tan fácilmente los hechos positivos 
que contrarían esta' tésis negativa, y por más que se quiera 
amenguar su valor, no vemos que le tengan más considera­
ble los alegados por el partido anticontagionista.

En  cuanto á lo espuesto por el S r. Giierin sobre el período 
precursor de la fiebre, apoyándose en analogías tomadas 
acl cólera: debemos observar que semejante período no
está á nuestro parecer muy bien demostrado, ni tiene la 
grande importancia que se le supone, aun en esta última 
enfermedad. Ni todos Jos coléricos han tenido síntomas pre­
cursores, ni es eslrano que ios ofrezcan muchos durante 
una epidemia que se estiende en ,mayor ó menor grado á 
casi todos los individuos de una población.

En  suma, después de e.sta discusión quedamos como 
antes, sin saber cosa cierta. Siu embargo, los abolicionistas 
de las leyes sanitarias pierden terreno á los ojos de la 
ciencia; ellos mismos modifican su credo, y se contentan con
salvar alguna tabla del naufragio de su doctrina absoluta.
Mas por'otra parle, lo.s partidarios de dichas leyes no 

os ac ' . • • . r . 1-pueden menos de renunciar poco á poco a l ,rigorismo en la 
aplicación de sus principios, innecesario muclias veces, y

3UC cada dia se irá haciendo más impracticable, en razón 
c las exijencias del movimiento comercial y de la rapidez 

de las comunicacione.s, que propenden á hacer de los diver­
sos Estados un solo pueblo.

Una administración bien entendida debe proponerse con­
ciliario todo, sin perder nunca de vísta la importancia de los 
intereses respectivos y la prudente circunspección con que 
necesita proceder al deslindarlos,

— E l S r . Scoutelten ha escrito una memoria, en la que 
trata de probar que la electricidad desempeña un papel 
imporlantisimo en la acción de las aguas minerales, fundán­
dose para ello en esperimentos hechos con gran cuidado y 
minuciosidad.

Empieza probando que la cantidad y la calidad do los 
mineralizadores no csplican las virtudes de las aguas mine­
rales, y luego afirma liaber observado que tienen otra pro- 
piedad'imporlantc, cual es ia de desviar la aguja del gal- 
vanóniciro con mucho mayor intensión que las aguas de rio 
ó cualesquiera otras de las que no se reconocen como 
medicinales.

Los esperimentos hechos con este (¡n han consistido en 
sumerjirso en un baño, y aplicarse un aparato galvanomé- 
trico cu la forma siguiente: uno de los eieclrodcs, formado 
por una chapa de platino de 10 cenlíinetros cuadrados de 
superficie, estaba siinicrjido en el agua; el otro, compuesto 
de tres agujas de platino terminadas en un hilo dei mismo 
m etal, se iijaba entre la.s fibras del músculo deltoides; 
puede suplir hasta con venlaía á este último electrodes una 
chapa metálica colocada en la boca, cerrando exáclamenle 
los labios. Tan pronto como se eslablecia el circuito, dice 
el S r. Scouletlen que la aguja dcl galvanómetro marcaba 
iU á 15 grados si el agua era de rio ; 25 á 30 si salada ó 
sulfurosa artificial, y 75 á 80 si de Plombieres tomada en 
Ja misma fuente.

Para completar estos resultados, ha creído necesario el 
autor someter á la esperimeotacion las corrientes eléctricas 
que debían existir en la intimidad de los tejidos. lia  hecho 
sus eusayos en caballos, descubriendo la artéria carótida y 
la vena yugular, é introduciendo en ellas tubos de vidrio que 
contenían los electrodes de platino. Reemplazadas en parte 
las paredes vasculares por estos tubos, continuó la circula­
ción, y la aguja del mslruinento se desvió notablemente 
marcando en uno de los casos 50 y  en otro 55 grados. La 
sangre arterial y la venosa sacadas de un caballo, y deposi­
tadas en las dos cavidades de un vaso dividido por un tabi-

aue poroso, desarrollaron una corriente de 75 grados. La  
ircccion de la corriente era siempre de la sangre venosa á 
la arterial, puesto que se inanifestnha positiva respecto de 

esta última.
Si estos esperimentos se confirman, no dejarán de tener 

grandes aplicaciones medicas; pero es preciso saberlos in­
terpretar, y no incurrir en la exageración de reducir á cor­
rientes de electricidad todas las acciones fisiológicas y todas
las indicaciones terapéuticas. Si es cierto que las aguas 
minerales desarrollan corrientes más fuertes que las comu­
nes, tendremos un signo más para distinguirlas y acaso un 
medio para imitarlas mejor; pero aparte del fenómeno físi­
co, quedará siempre el fenómeno vivo, como quedaba antes
de hacerse tal descubrimiento, y como quedará, cualquiera 
que sea el número de los que añada la 
propio sentido.

esperiencia en el

La  coincidencia de las corrientes eléctricas en la sangre, 
en el caso de recibir en lo sucesivo una sanción suficiente, 
nunca será tampoco por si sola mas que un hecho físico.

Para elevarse al liecho vivo seria preciso estudiar la 
clcclrifioacioD, así como se estudia en el organismo la calo­
rificación y no la simple indicación del calor obtenida por el 
termómetro. La electrificación, función viva , bien observada 

deslindada, conlribuiria á enriquecer el campo de la íisio- 
ogia; pero la electricidad puramente física no podrá hacer­

se Dunca sinónima de vida.
íc

—E l D r. Kuborn ha dirijido á la Academia de medicina 
de Bélgica una memoria sobre la coloración negra de los 
pulmones de los trabajadores en minas de carbón. Trátase 
principalmente de saber, si este color es producido por un 
depósito de pigmentum procedente de una irritación más 6 
menos enérgica de los bronquios, ó si depende de la pene­
tración y permanencia de cuerpos pulverulentos en las rami- 
(kaciones bronquiales. Contra esta última opinión militaban 
muchas razones. como son la dificultad de la introducción, 
negada por muchos, de los cuerpos pulverulentos en los 
bronquios; la circunstaucia de que no todos los mineros 
presentan esta lesión, como debían prcscularla si fuera un 
resultado mecánico de sus faenas, y la de que se presenta, 
por el contrario, en otros mineros que no trabajan en esplo- 
taciones de carbón.

Mas, por otra parte, todas estas reflexiones debían ceder 
ante el hecho de encontrarse el carbón en sustancia en los 
pulmones, si en efecto se le hubiese llegado á encontrar. 
Con este fin se iiabian hecho investigaciones conresiilla- 
dos favorables al depósito mineral; pero como no fuesen 
todavía concluyentes, el S r. Kuborn se propuso completar­
las con un exánicn químico y microscópico detenido de las 
sustancias depositadas.

Al efecto, recojió en un filtro el polvo negro, que lavado 
y seco presentó al microscopio aristas y  hojillas sin reflejos 
trillan tes ; no era atacable por los ácidos sulfúrico ó clorhí­
drico ni por el cloro; calentado hasta el rojo en una chapa 
de platino ardia con llam a, siendo imposible incinerarle 
enteramente, y dejando por residuo una ceniza gris rojiza y 
áspera al tacto.

Sea cu alquiera la solución del problema, v  ya se pruebe 
completa mente que el color depende de carlio'n esterior, ó 
ya  de carbón formado en el organismo, las aplicaciones 
higiénicas v torapéiilicas vienen á ser las mismas, siempre 
que se localice la  causa en el mismo punto que la lesiou. Lo 
esencial es comprobar el hecho y  sus circunstancias, para
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buscar raciooaliiieQtc medios de evitarle v remediarle. ¡

—  La  cuestión de los maCriniouios entre parientes no 
cesa de llam p  la atención en Francia. E l S r. Sequin ha 
presentado últimamente en la Academia de ciencias 
de París una nota de diez enlaces verilicados entre su 
familia y  la de Montgolfier, siendo en ocho de ellos los 
contrayentes primos carnales y en dos líos y sobrinas. 
Desde -1812 á 1858 han producido estos matriuionios C1 
criaturas, de las que viven 4G en 1863. La suma de lo« 
anos vividos por todas estas criaturas forma un total de 
1,844 anos, correspondiendo á cada una más de 40 años por 
término medio. En esta numerosa descendencia no se ha ob­
servado caso alguno de sordera congénita, de .hidrocefalia, 
de tartamudez ni de dedos superuuiiierarios en las manos.

Concluye el autor, á mi entender muy razonablemente, 
con la siguiente consideración; «Cuancío en una familia 
existe un VICIO de constitución, propende este vicio á predo- 
minar cada vez más y  á desarrollarse cd la desceauencia; 
pero en las alianzas entre miembros de una misma liimilia, 
dolados de constitución fuerte y vigorosa, deben, por el 
contrario, ir en aumealo las fuerzas vita les; como se 
observa, por otra parle, en los animales cuyas razas con­
sigue el hombre mejorar para utilizarse de ellas.*

Con este motivo advirtió el S r. Flourcns que debia la 
Academia estudiar mucho la cuestión antes de publicar 
cosa alguua acerca de los matrimonios entre parientes, y 
que cuanto se ha aventurado hasta e! dia sobre este 
asunto no merece tomarse formalmente en consideración.

Paréceuos muy fundada y digna de imitarse la prudente 
reserva de este sabio académico.

E l S r. Brierre , de Boismont, se ha ocupado reciente­
mente en un asunto delicado é interesaute: la responsabili­
dad legal de los enajenados.

A primera vista parece que la cuestión está resuella por 
el mismo sentido común : el loco no es responsable ante la 
ley. En efecto, así sucede respecto de las locuras complc- 
!as, y de que nadie duda; pero liav varios matices, en los 
que no es tan fácil tomar un partido decisivo. Ta l sucede 
con los enajenados que tienen intervalos lucidos, respecto 
de ios cuales dice el autor: nSiu negar la responsabilidad 
en que pueden incurrir los sugetos en tales intervalos, de­
claramos que la alteraciou de la inteligencia, aunque limitada 
a un solo ó á corlo número de puntos, seguida en sus mani- 
leslaciones consecutivas, no nos permite comparar esta res­
ponsabilidad con la de los acusados cuya razón está intacta.»

Anade que si los crímenes de estos sugetos no pueden 
ser castigados con arreglo á la le v , autorizan al menos á 
secuestrarios por su interés v el de la sociedad.

Para reconocer estos casoi de locura, recomienda la for­
mación de un diario exacto, en el cual aparecerá que los 
sugetos son movibles, variables, inconsistentes, desprovis­
tos por lo común de perseverancia y de sentido moral, ce­
diendo a todas las corrientes de ideas, artiliciosos, astnlos. 
embusteros, irritables, pensando en a lta vo z , divulgando 
sus proyectos, incapaces, por consiguiente, de conducirse 
pomo los demas hombres, porque han perdido el poder de 
juzgarse y dominarse.

Las observaciones del S r . Brierre, de Boismont, aunque no 
conducen en nuestro conceplo á resolver esplícitaraenle la 
cuestión, no dejan de ilustrarla , v merecen en este sentido 
ser lomadas en cuenta.

Nibto Ssrraxo.
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PRENSA MÉDICA.
ESTRANJERA.

^■feriaedadea de los ojos.— P om ad as m edicam entosas  
con e l f lic c r a d o  de alm idón.

gliceriua al tratamiento de las enferme- 
■loes de los ojos constituye un progreso real en la terapéuti­

ca de estas afecnones, y hé aquí lo que dice el profesor de 
G r a e f e  e n  s u s  M e l a n g e s  I h e r a p e u l i í j u a  (A n n .  d ’ o n x l i s l j :

El precipitado rojo, unido á la gliceriua solidilicada, consli- 
uye un escelenle lopico para combatir la oftalmía lliclenicu- 

lar y sus consecuencias.
con el glicoradü de almidón son 

mejor soportadas qiio las otras, cuando li.iy tendencia á la 
hinchazón de la conjuntiva ó cuando existen graniilacianes: 
en fin, la giicenna solidificada es el mejor cscipienlc del sul- 
fato de atropina, y facilita noUblemenle sii uso 

E  glieerado de almidón, ó la gliccrina solidiúcada de que

S i n ! ' e n

Glicerlna pura........................................ 25 gramos.

So hace calentar la gliccrina y el almidón en una cánsula 
de porcelana, teniendo cuidado de remover la mezcla basta la 
liidrolacion completa del almidón.

Las pomadas de nitrato de plata y de acetato de plomo, 
preparadas con este escipienle, no valen, según el Sr. Giiackk 
o que las pomadas ordinarias do ceruto ó manteca, en las 

a s e b o r r e a  palpebra!. E l Sr. I'oi.ciikii, que 
desde 18SU ha stistiluido la gliceriua al agua destilada en los 
colinos, esceptua también el iiiiralo de piala de Ioa medica- 
menlos a los cuales so asocia la gliccrina, por el motivo, dice 
de que esta sal se descompone al contacto de las malerias or­
gánicas y se Irasforma en cloruro. Esta incompatibilidad es 
verdadera, en efecto, con las glicerinas del comercio; pero 
según el ¡jr. ü k m a h o u a y ,  no existe con la gliceriua piirilicaila 
que da al contrario una solución más estable que la del ñaua 
destilada.  ̂ *

Por otra parle, con la gliceriua de los hospitales se puede 
formar un glieerado de almidón que se asocia fácilmciito al 
nitrato de plata. El Sr. Duharquay se sirve lodos los dias de 
este glieerado en una muílilud de circunstancias, y en par- 
licular como medio de curación de ciertas heridas especillcas.

E l glieerado de almidón, preparado según la fórmula del 
br. S imón, o  según la mas reciente, de! Sr. Scbun, es:

...........................................  83 gramos.Almidón.........................  _
Agua....................................... .... 10 _

Esta es la base do los glicerados medicamentosos que so 
aplican en los órganos do la visión.

E l Sr. Dkroit ha propuesto, entro otras, para este efecto 
las preparaciones siguienles:

13 gramos, 
á 23 —

13 gramos, 
á 2 —

Glieerado de almidón....................
Sulfato de cobre...............................  o, 01

Contra las afecciones crónicas:
Glieerado do almidón....................
Bicloruro de mercurio.................. o.Oj

El bióxido de mercurio se usa en las oftalmías Bifililicas. 
Esta además recomendado en el Iralamíoiilo de las blefaritis, 
por el Sr. Sian,i.; en el de las keratilis ulcerosas y do la ir it is  
senil, por el Sr, Nat. (iuili.ot. Se formula de esta manera:

Glieerado de almidón..................... n  imm/.a
Bióxido de mercurio.......................  o.l.'i á 30  ® -

'I"e reemplaza vciilaiosainento á la» 
pomadas oftálmicas tan numerosas, en las cuales entra el nre- 
cipilado rojo, lale.s como la pomada de Regenl, do Dcsault

 ̂ '“ 9 demás pomadas
sustituirán los glicerados correspundioiiles, entre los cuales 
hay uno que merece citarse, y es el que corresponde al hecho 
demostrado por el Sr. Gos êlin : que el ioduro de potasio pe­
netra en la camara del ojo. pasando al través de la córnea • lo

facilitarla reabsorción de 
ciertas exudaciones plásticas mira-oculares. Contra e.slas

l?>-a combatir las manchas 
déla córnea, el Sr. Dedout, que da la preferencia al glieerado 
de ioduro de potasio sobre la solución de esta sa l, le formula 
de la manera siguiente: «*uiun*

Glieerado de almidón....................  j»  cpamm.
Ioduro de potasio..........................! o, 10 á i  ̂ ~

Se loma generalmente como un guisante de estos glicera­
dos medicamentosos, V se esUende todas las noches por el 
borde de los parpados haciendo fricciones horizontales con la 
yema del índice, de dentro afuera, á fin de sostener en su 
dirección normal las pestañas que en las oftalmías ciliares 
tienen gran tendencia á desviarse hácia denlro.
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Indepenilienlemente de estas aplicaciones medicamentosas, 

el S r. FourHEB lili el esceleiite consejo de practicar, en e 
Z im o  sentido, y muchas veces al día, ligeras fricciones en el 
borde de las párpados con el dedo mojado en la glicerina pura. 
Esta se mezcla con el pus ó moco-pus que, en lo» oasoa de 
«flalm ia, yen particular de Llefarit^
nüamcnte'en lá superficie de los párpados, liquidándolosé 

■ ■ ■ rmacioii de costras adfierenles en la base de

vulgarmente yerba turca ó kerniaria, es un diurélico que con- 
S u T n r in c ip io  narcótico, el cual obra, por decirlo asi, de 
unrmañe'^a especifica sobre el esfínter de la veijiga sin pro- 
vocarn i soñolencia, ni eslreñimienlo. Asi obra también, pero 
de una manera menos marcada, hkerbachenopoduambrosmdes. 

Hé aquí la prescripción habitual de Zcissl:

impidiendo la íurmacion

'^sf'esla'rcostras existen, la gUcerina las disuelve rápida­
mente y permite quitarlas sin ningún esfuerzo. Ahora b en, 
esta es una ventaja, sobre la cual no es 
.e  ,,becu inper,üd icl» l esparn .  m
«slas costras

mas Rfrescan las ulceraciones y arrastran consigo las pesta­
ñas cuando se las quila con alguna violencia.

(Journal de méd. et de chirg. pratiques.)

K - p ú r ü i r n t a s ;  puesto ciue además de imne- 
10 de los medicamentos con las superficies enfer-•s/ uv . . a/vvidSíva Ine r>act{h.

l lu e v a . o U .erv aclo n e . aol.rc el h ldraio  TcrHco, como 
«o n tr a r c D C D O  del ácido a rseu loso i por e l S r . E-eroy, 

farm acéutico de B riisciaa,

Se sabe uuo el peróxido de hierro hidratado, cuando acaba 
<le ser preparado, es ligero, algodonoso y se combina fa c í- 
mente con los ácidos débiles y principalmente con el acido

*"^sTsabe lambicii que después de su preparación y muchas 
Teces después de cierto tiempo, de ligero y algooodoso que 
ora se hace pesado y como crislalino. En este estado ha per­
dido la propiedad de combinarse con el ácido arsenioso y por 
consiguiente la de servir como contraveneno. ^

F1 Sr. Lriiov ba reconocido que la modificación que el per 
•óxido de hierro liidralado gelatinoso sufre en esta cireuns- 
inncia, consiste en la Péniida de una partee de s aguado 
liiilralacion: pasa de F* O ", 2 110 a 2 l  O , 3 UO.

Eslo-cambio del hidrato férrico ba sido atribuido por algu­
nos químicos á la inlluencia de la luz ; por otros al tietnpo 
más ü menos remoto de su preparación; o eu fin , á la acción 
del aire Resulta de las numerosas y muy iiiterebantes mves- 
tig,aciones hechas por el Sr. lenoy, que no es ni a la influen­
cia de la luz ni al tiempo á lo que debe atribuirse el cambio 
que espcrimcnla el hidrato férrico, sino a la temperatura
variable á uue está sometido. ...............  .

L i  es como ha podido asegurarse de que e hidrato férrico 
aelalinoso tiende a modibearse cuando se baila en un medio 
? ...........i« 1»— (isi.'i haio t2 ‘ centígrados.en <iue la temperatura está bajo 1 2 ‘ eenligrados.

E l Sr L kbov posee peróxido de hierro hidratado preparado
hace diez años. Está espueslo á una luz viva y sieiujire a la jhiLC ulo* un ___  ^ nfi fifí invif»rnn fiftlinre. amz ünO&. liavu ca u .v... . . • -
misma temperatura; es decir, que esta no baja en invierno de 
12 '’ centígrados, y que en verano se eleva a la temperatura 
que tiene el aire eslerior. Este hidrato ha conser\ a'lo su cs- 
?ado amorfo, su ligereza; es soluble en el ácido clorhídrico 
en frío ; atacable por el ácido acético y se combina fácilmente

^^De^Swi' înl^^esanles esperimentos del S r. Lenov resulta, 
rúes que c! hidrato de peróxido de hierro debe conservarse 
en un io . cuya temperatura sea de ir,“ centígrados próxi­
mamente. (Journal de pbarmacie.)

Uerba herniariffi glabraj- . • • • - [¿á  10 gramos. 
— ebenopodii ambrosioides.. . |

Divid. indos, ajqual. núm. 8.
Se loma uno de estos papeles en una de agua, aña­

diéndole azúcar y leche a gusto del enfermo. 
eos han aconsejado recientemente e* 
potasa bajo la forma de solución o de soda Water. E l autor 
reprueba el uso de estos remedios, porque su 
ha enseñado que agravan los síntomas de la c islilis. Se Puede 
decir lo mismo del cocimiento del una ursi y de los astringen­
tes del mismo género, los cuales no convienen sino en la cis­
titis crónica. ('Gasifía medico tíaltana.;

V a lo r  relativo del óp lo , dcl acónito y  de la  veralrina.

Después de diez esperimentos hechos en Saint Mary’â hos- 
.. I  ̂ I _  1̂  nislmiinla HOI nnm P̂.l r̂.DTlitO V Id

le uiez t5SPtJi micrnua y** ;  L
p ita l,‘ sobre la propiedad calmante del opio, del ^
"  jmpleados en lociones en los dolores neurálgicos,veralrina, empleauos o» lui/iuuva --------- .
reumáticos, e tc ., el Dr. H. J oises lia comprobado que la Un­
tura de acónito, una parto por dos de agua, conviene sô ^̂  
lodo contra el dolor superficial, la pmazon cutánea sm oseo 
riacion y la hiperestesia de la piel. Doce gotas, 
al interior, favorecen e! buen éxito , oomo lo ha esperimen- 
lado en una contracción espasmódica rebelde de los “ usculos 
del cuello; pues sabido es, que este medicamento es muy ut I 
en el tétanos, empleándole a dósis alta. El P̂ ®1®¡‘ '̂®
contra ios dolores más profundos, consUtucionales Q ia lés^  
que se refieren á una gran debilidad y reclaman un trata 
miento más bien eslimulaiile, lomeo . que sedante. La  vera 
trina conviene en los estados intermedios en que una escita- 
cioii particular de las estremidades nerviosas exaltar
la acción morbosa de los nervios enfermos. En «n® 
acónito es un calmante, el opio un estimulante y la \eratnna
un alterante del sistema nervioso. i., .ramontins

La mezcla del amoniaco, dcl 
con el opio en la cantidad que se quiera. 
que ayudar ó aumentar la acción escitanle. Es cierlamepio 
preferible emplear los otros medios solos.

{Union médicale.)

T ra ln iu lc m o  de la  cl«tU ls a^ruda, por el profesar J c iss l , 
(le V lciia .

Por la Prentam édica , F .  de Cortejaren*.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA .
Círcuíor.

E l Sr. ministro de Gracia y Justicia dice eon esta fecha íl

‘'^ «En ''Ít5 Í d e l 'é s J e S e  instruido en este ^
tancia de D. Mariano VilaCasaus, médico or^

La mavor parle de los prácticos tienen costumbre de pres­
cribir en esta afección bebidas muciiaginosas, ta es como el 
cucimiciilo do simienlo de lino, malla, e tc ., loinadas-en 
íillas dósis. Ademas de ser oslas tisanas desagradables y 
nauseabundas, para la mayor parle de los enfermos, el señor 
¿EisSL crée que su uso es completamente inu lil; porque no 
tienen nlrn efecto que diluir la orina, y este resultado puede 
obtenerse lainbicn con el uso del agua azucarada. Una de as 
inilicaciones principales 011 el inilamienlo de la cislíli^s aguda, 
es disminuir la necesidad continua de orinar, debida al es­
pasmo del esfínter de la vejiga. La generalidad de losjiracli- 
cüs han recurrido en este caso al opio, á la morlnia, a la be- 
Iladuna etc. Ahora bien, estos remedios, ademas de no obrar 
siempre coma se quiere, tienen el inconveniente de provocar 
congestiones cerebrales, y un estado de soñolencia y de es- 
trefiiniienln. Por estos motivos, el Sr. Zf. is«l ha tratado de 
averiguar si habría en la farmacologia un vejelal que pudiese 
llenar la indicación de que se trata, sin presentar ios incon­
venientes del opio y de ios otros narcóticos. Cree haberle ea 
couirado en la herba hemiaria: gíairip.-esla planta llamada

K ^ L e r a  in s irc ia  de Mérida. V S
á los de su clase del pago del subsidio la
{Q D. G .), teniendo en cuenta que los ’
son auxiliares de la Administración de Justicia, y en l a ' ^  
ccDto se les considera como empleados públicos, ba leaid 
bien mandar se maniflesle á V . E . aue los 
auc limiten el ejercicio de su proiesion al desempeño dei 
cargo que ejercen, deben eximirse de la contribución de qu

De Real orden, comunicada por el ®®P'‘®®®f,® !®*̂ ,®® 
lo traslado á V ,.. . para su conocimiento, el de ios meflic
forenses de los juzgados do primera instancia de ®®'®
lorio y efectos consiguientes. Dios gunrde a V . . . .  ^  . 
años, ^íadrid 16 de setiembre de ' 8 6 3 .--E I secre l^ ^ ^  
lian de la Fuente Alcázar.—Sr. Regente de la Audiencia
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CDERPO DE SANIDAD DE LA  A R M A D A .
indo 
an la

8 setiembre. Disponiendo que el ®®5®®‘*®p®ínf®rihaui 
Cuerpo de Sanidad militar de la Armada D. Fehpe u na  
•y Quinar, embarque de dotación en la goleta An<iaíuí0.
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REAL A C A D E M IA  DE MEDICINA DE MADRID.

SCHOD lUerarU del dU  13 de m a jo  de 1863.

cufl7ué1probadl‘ ' ‘' " ' ' “ anterior, la
Seguidamente se dió cuenta de haberse recibido- 

dé l a ,  cI L T '   ̂ ‘ o^ Pyogresos

fisl(as f n S e i '
3.® fel resúmen de las observaciones meteorológicas del 

oLsej-vütorio de Madrid durante el aüo mcteorológico^de 18C3. 
♦. E elogio de W illaunic, por el barón Larrcy.
Los subdelegados de merUcitia de Benabarre D Cavemnn 

Coscialls, y de San Martin do Valdeiglesias. Ü. F ra iic isL  Ra- 
camonde y Velasco remiten sus contestaciones T ía  circular
Je 'a4nad™n.“ á la comisión

En seguida el S r. Presidente declaró que continuaba la

. t S ' . ”; . T S ' 3 e " l “a T . ' l a L Í  ' g ™ ' '  '  “ “

ventajas de estas aplicaciones, no solo para la ciencia sino 
aun para el ejercicio de la profesión. ’

"  K algunos ejemplos que sería inútil repetir. 
Reclamo ahora la atención de la Academia, porque l̂a mate-

Ande'p®er“   ̂ A  e lir c ín

“ 'g"i>as digresiones por el giro
que lia ilevado a discusión y quo me obligad ocuparme en
algunos punios incidentales. «v-upaimeen

parle del principio de que para estudiar 
a pasión y la locura y distinguirlas de un modo fundamental 
es preciso estudiar al hombre sintélicameiile. Es pues e¡

Respecto do a pasión, establece que siendo úr>¡cam»nte la
que dependen de Ja linalidad no 

puede confundirse con la locura.
En cuanto al instinto deja entender el .Sr. Quintana que os 

manifiesta en Jos animales sin mezcla de

espontaneidad y autonomía, de modo que
incbiiadon ‘í'-'® ¡«stinto y Ja

 ̂ lasdeiiniciones de Ja pasión y la locura, bé 
aquí ¡o que se encuentra en el diccionario de la lengua.
íhm tfiocionario, es inclinación escesiva ó afecto
lámoderadü hacia una cosa.

Academia, es perturbación de la razón ó
iiiiiu ue JUICIO.

rero dice además el Sr. Quinlana: las funciones represen- 
aws por los Organos vivientes pueden armonizarse con los 
orónos vivientes, mas no dependen de ellos; porque tan 
lutonómica es la bnalidad como los órganos. ^

■eerphr que no es ni neurosis del
conocida; que los que 

P aan con Gaiícoiifunden las determinaciones.con Jo deler- 
r l T paiánra,  que no son los fenómenos psicológicos 
■lecto de ¡a organización.

li3elemcn'los' '̂  ̂ estos
í*.“ e ‘'ebe considerarse esta materia: I.® en el 

en psicológico: 2 .® en el terreno de la medicina: y 3 ® en 
“ aplicación á las leyes y a la medicina legal.

psicológico dice el Sr. Quintana que son las 
wdn"?* imporlnnles categorías de la conciencia, represeii- 
n u i  f  . vi vientes de la linalidad. Esto significa que 

-“ '̂■'“ '"eoones que inluiiivamenle observamos en la 
iíác¡on*^'°°' objeto que no es la orga-

Iraporlanles categorías que so desarrollan, entiendo que e# 
..J  el tiempo y en el espacio, y este punto de vista es fcgiii- 
nnñiA 9«esl'0" esclusivamente bajo el
Sel s l-Vu inuñr*^  “listniicia iiiuiénsa

y P®“' eso difieren las opi­niones (le dichos señores académicos
La palabra calegoria sonó mal ni l)r. Main; dijo que intro­

ducirla en el lenguaje ero rehabilitar iiücione.s anticundiis 
que 3olii_representaban alistraocioiies.

Eslraiio es esto eii quien tiene bastante capacidad oarn elo- 
pensarasi“ * meb'f'sicas; es achicarse üLiisiado

La palabra calegoria os lo mismo que predicado ó atribulo 
No fue su inventor Aristóteles, pero este filósofo quiso enten­
der por calegorio una cosa que es iiilicrQiile lí la siisliiticia 
algo que su adquiere por la iuluieion y que es iiidi.speiisablo 
para poder formar los juicios. ‘

í v , r n r  '‘ i ’ 'ales como las entiende el señor
9 -1̂ 1 ”1  ̂ ^  biosofia actual, no son tampoco lo que enlcndió 
AriSl0l^s69<

Porfirio las dividió en menos clases que Aristóteles; los es- 
do lodos* '■®'*eeian é los dos examclros muy conocidos

Esto significa que es necesario dividir do alguna manera 
los atributos de los cuerpos para formar juicios de ellos 

Kaut ya no considera las calegorias como iiiliiioinncs, sino 
como formas de las ideas adquiridas por la razón. Es decir 
que según Kanl, cuando so hablaba de los alributos de uii 
cuerpo se formaba un juicio critico Irascendciilal do los atri­
butos de aquel cuerpo.

Kaiu dividió las categorías en varios órdenes, corresnon- 
die'iites a los diversos coiiceplos del cnlcndimienlu.

Esta doctrina podra parecer abslracla. pero es la manera 
de estudiar la inteligencia y sus leyes; porque asi como e s L  
diamnsel cuerpo humano analizándole, de'la misma manera 
hay que estudiar la inteligencia.

Los auliguos decían que Aristóteles había mezclado cosas’ 
que no debían mezclarse en sus calegorias. Además habia cu 
9 ‘ |®®i®o»r“Sion; pero esta misma confusión jiuei^ olijclarse

I)ijo el Sr. Mala, quoesas abstracciones alemanas eran ine- 
lafisicas, V casi incomprensibles; que liiibia otros modos mus 
sencillos líe esplicar las cosas. Tomó, por ejemplo la cniiti- 

.calegorias el hablar de unidad, de 
plural dad y de lolalidad. No hay, en su conccplo, más que 
unidad, y lo demas son abstracciones de la mente 

Para discurrir as í, hay quo negar !a formación de las ideas 
y reducirlas a recuerdos de sensación.

Esto recuerda la disputa entre los tomistas y los escolislas 
Los primeros creían que las cualidade.s de los cuerpos les 
uno nTlo'ol'ro*’  ̂ separadas. Pero no están ni lo

Lo mismo sucede con las disputas sobre el movimiento de 
los soüs as griegos. Todas dependen de una mala iiilerjire la- 
cion de lo que constituye las ideas.

Sea de esto lo que quiera, dice Kniitque las calegoriiis do 
lacaiUidad son los axiomas de la inluicion; bis de la calidad 
anlicipaiiiones de a percepción; los de relación , niialogias dé 
a esperiencia y lo.s do modalidad postulados ó pen«aniicii- 

los empíneos. Los dos primero.s úrdene.s son los une llama 
calegnnas malemalicas . y los otros dos comprenden las

Supongamos ahora que estas cosas se tratan con el rriliu-i» 
fisiológico. Se mega eiiluiiccs absoliilamenle la cxi.noiieiu dM 
espíritu y todas las funciones cid luunbrc se verilican sin él 
S i el hombre cxisle es porque existe materia.

Ahora bien,_ mariiíestaiido la pasión cosas coiilcnidas en 
dichas categorías, lacsplicacion del Sr. Quintaiia es nrecisa y rigurosa. j i ' . i s u

¿A qué se llama linalidad? /,Es acaso finalidad ciimnlirse el 
objeto de la acción dcl organo? No: .se ha dicho que la paumi 
es el móvil dcl hombre y esta es en efecto la veriíadera iiiali- 
dad; la que constituye los fines sociales.

E l hombre vá á un objeto; ¿por qué negar esto cuaiiilo so 
ic concede genio inventivo y facultades artísticas? Solo porriue 
esta palabra no se encuentra en el diccionario fisioliÍKíco

I.a finalidad propia del hombre es la trasmisión nenicui-, 
de los conocimientos, la perfección. ‘ '

Venimos, pues, á parar .i que el instinto es el alrilmlo de 
los animales menos perfectos; la inclinación de los anima'es 
algo mas perfecta; y la pasión el del hombre, de donde resuí-
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ta que la dellnicion de la pasión dada por la Academia es la

^^Tan*iís^veces hemos oHo decir que la filosofía alemana nos 
lleva á abstracciones inútiles, que tengo que poner en su

'̂E*s'mu*y cierto que partiendo Kanl de la escuela escocesa,
Jo (lue llevó á la mayo r perfección. se propuso estudiar el en
te iid iin io n to  hum ano de una manera sujetiva.

Esta doctrina tiene pocas aplicaciones; no es muy P^ctica; 
nos lleva fácilmcnle aljidealismo. Este fué el defecto de Kant,
V (lue lodo el mundo le recouoce; pero jamas se le podra 
begar el múrito del estudio que ha hecho de la nilelicencia.

La memoria del Sr.' Quintana no es de grande aplicación 
tompoco, y este es el defecto que no puede evitarse, en razón 
de la filosofía que Ih inspira. ^

Pero de esto á desechar toda la doctrina hay mucha diferen­
cia- porque algunos hayan divagado no dcbemosdispensar-
nos’ ue aceptar loque tenga de verdadera. cK»n;„n.

Otras ideas lilosolicas han sucedido a la de Kant, Shellipg, 
i)or eiemplo propuso una que no es nueva, sino que consiste 
en la relíabi'lilacion de la antigua escuela P'lptjorica. Ideo el 
dualismo armónico, suponiendo que lo sujetivo ‘ 'e"® C'e>-̂  
fuerza virtual, y que cuando inventamos alguna cosa es que 
iia llegado á existir dicho dualismo armónico.

A esta doctrina siguió la do Uegel, de la cual se resiente 
mis principalmente la  esplicacioii dada por la sección, de la 
jnumoria del Sr. Quintana.

Para la sección, cuando la idea se realiza, entonces se 
manifiesta, porque lo ideal es lo real. -„naUe-

Ademas, añade la sección; las pasiones son ó nó reflejas, 
porque en la animalidad hay una espontaneidad que es dife- 
¡•ent̂ B de ta esponlaneidad del entendimiento humano.

Sea de esto lo que quiero, después de espresar el Sr. Qui“ - 
laiiu el carácter de la pasión, pasa a ocuparse en la locura. y 
la define diciendo que es un estado anormal de la conciencia. 
En esto estamos conformes, pero rae reservo respecto de la
cuestión de si depende ó nó de los Organos. hpI

Ahora bien, convengo en que la distinción fundamental del 
Sr. Quintana es exacta en el sentido psicológico. Pasemos a 
otro pinito^ veremos lo que puede decirse en el concepto

*'^Pero antes añadirú algo sobre lo quo se ha dicho aquí en 
coiilra del Sr. QuinUina. ,

E l Sr Mala ha sostenido que la pasión se compone de.
\ » luslinlo ó senlimiento movido por su ideal correspon­

diente;
Este ideal; , , ,  , . , _____

E! instinto va sabemos lo que os; pero el ideal, ¿puede ser 
otra cosa más que la idea pura? Como se forma ese ideal si no 
hav mas que sensación; , ,, .

;i.“ Tendencia del instinto ó sentimiento a llenar su Un. 
Este fin es el concebido por el Sr. Mala, pero no la finalidad;

4 ® Un deseo ó una aversión que es el instinto o senti­
miento en acción, por actos promovidos por un estimulo com­
petente.—El deseo ó aversión son los instintos mismo» y la

esponlaneidad^a ¿ debilidad no normal, no ordina­
ria ,' de esc deseo ó aversión.—Este es el grado llamado vul-

**'f,'o* '̂*ji'íayer*ó ílolor, según sea salisfecho ó contrariado el 
instinto.—Respecto de esie punto observaré que tal fenómeno 
pertenece a la sensibilidad; . • r i.

® Un cambio de relaciones con las domas facultades. 
A q iii, en fin , se trata del influjo de lo moral sobre lo físico o 
viceversa.

Ahora bien, pasando ya á la memoria del Sr. Quintana, diré 
que bajo el coiice|ilo médico deja mucho que desear. Los ór­
ganos que representan funciones determinadas se afectan mas 
« menos y llegan á consliluir eslados que delerrainaii uUos
estados morales. , . ,

Aunque no se pueden confundir enfermedades con pasio­
nes. ¡as enfermedades pueden acompañar á la pasión y a la 
locura, y en este sentido es preciso estudiarl.-is.

Poroso convengo cu que médicamenle hablando no ofrece 
grandes ventajas la memoria. Sin embargo, veamos basta que 
punto es esto verdad.

S i se recuerda que ciertas locuras se manifiestan durante 
el padecimiento de órganos determinados, no se puede negar 
una dependencia ó relación desconocida que no comprende­
mos, y que la razón necesita que el órgano se halle en su
estado normal. . , , ,

Me acuerdo ahora del órgano músico de que aquí se ha 
hablado. Pero no se ba puesto bien en su punto la verdadera
cuestión. . .

Si un órgano bien templado se toca por una persona inteli- 
genio sonora bifinj pero si Iq persona no es inleligente, el 
Organo no dará sonidos armónicos. . ■ ,  .

Véase, pues, como se necesita también algo ademas de estar 
el órgano bien arreglado.  ̂ ,

Nos resta, pues, por estudiar este fenómeno. ¿Se desarro­
llan siempre los desordenes de la inteligencia independiente­
mente del órgano? No desde luego, y esto es lo que falla a la 
memoria de! Sr. Quintana. . , ,

Voy ahora á la consideración medico-legal. ¿Tiene utilidad 
en este concepto la memoria? A mi parecer la tiene en bastan­
te grado. Sirve para distinguir la pasión de la locura; pero no 
basta para todos los casos. Es necesario analizar qué estado 
de los órganos se necesita para que las funciones intelectuales 
sean enteramente libres. Si la pasión vá acompañada de enfer­
medades que dominen la inteligencia, esta es una circunstan­
cia atenuante. , , , .

Asi es que la memoria no completa lo que se desea.
Yo siento quo por una apasionada oposición haya usado el 

Sr. Mata la palabra caló filosófico, aplicada al lenguaje de la 
memoria. Esto presupone haber olvidado que las doctrinas 
van siempre de acuerdo con las lenguas en que se escribe, y 
que nosolros no podíamos comprender lo que se ha escnlo en 
lenguas más perfectas. , . j  j

El Sr. Wisseman ha hecho la observación de que cada 
lengua es proporcionada á la capacidad de los que la hablan, 
y que lo que se escribo en una de ellas no puede estudiarse 
bien sino en ella misma. , , ■

Sostiene además que las lenguas orientales, las de la raza 
de Japhet, son aptas para el estudio de la filosofía, que lo es 
también la alemana que se les parece bajo algunos puntos üe 
vista y dice que la filosofía alemana no se hubiera podido 
inventar en las lenguas de origen latino ó de la raza üe Sem.

PUlHv V9 VCMiUU*
¿Es cierto que la exageración de la acción de un urgano in­

fluye en aumenUr ó disminuir el estado pasional? Es iiiduda-
. I  ̂ . . .................- n . . . . . . . ;»  anii-A a l  fkrcr.'mn «vnlArmo
u u v e  cii .iuuiciii.il u V. -----,-----
ble uue hay una influencia marcada entre el organo enfermo 
y la manifestación inlelecluai: eslo consiste en que e organo 
^nforiDO no perniUd que se reíilicen con regularidad las fun­
ciones üe conciencia.

Do aquí es que iraducidos al francés la mayor parle -- 
los estudios íilosóricos alemanes, han debido entenderse de 
una manera distinta de lo que son.

Pero si hubiéramos nosotros traducido directamente, no nos 
hubiera sucedido eslo. Nuestro idioma conserva,de su origeo 
godo ciertas formas germánicas, como los artículos y las

^Vntre otras cosas que se han ridiculizado, ha sidp únala 
manera con que ha considerado el Sr. Quintana el tiempo y
el espacio. . . , ,

Se lia dicho que el tiempo es la sucesión de las sensacio­
nes. Pero ¿podrá nadie decir-que no hay tiempo? E l espacio 
es también necesario.

Si no se analizan nunca estas ideas, los estudios nunca 
serán más que una práctica rutinaria.

Repito, pues, lo que dije al principio: que los estuilics 
filosóficos son indispensables, que el esludio de la locura y 
de la pasión según las nociones fundamentales del Sr. Quin­
tana es suficiente. , . . . . . . .

Que las pasiones reflejas, llamadas asi por la ciencia, son 
solamente aquellas de que el hombre es responsable, porque 
siempre la reflexión puede dominarlas ,

Que médicamente considerada la cuestión, no llena sí 
objeto la memoria, porque no distingue bien la locura idiopa- 
lica de la sintomática.

Que este estudio puede llevarnos a grandes resultados-
y  úllimaaienle, que su aplicación a la medicina legal cj 

legitima, pero no basla á dar una idea exacta del objeto «  
queso trata, necesitándose distinguir también si es idiopali- 
ca ó sintomática la locura. .

En cuanto á las doctrinas emitidas por la sección tieoeo 
cierto sabor de hegelianismo, si bien son una esplicacion muy
exacta de los fenómenos observados. Merecen, sin embargo,
discutirse, porque tienden á ese panteísmo obielivq que pro- 
pcüüe á coiiverlirlo tod» en ruíinifcslQciünes uel sé r , 5icdu 
así que el sér y sus manifestaciones son una misma cosa.

He manifestado á la Academia lo poco que yo comprenflo, 
y termino rogándola me dispense por haber abusado laai» 
tiempo de su paciencia.

E l Sr. Nielo rectificó diciendo que no podía admitir i> 
filiación hegelianiáta que atribuía el Sr. Santucho a las iue«
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dmitir la las ideas

de la sección; que é l, como ponente del diclámen y  como 
autor del discurso pronunciado en su defensa, podía asegurar 
aue distaba mucho del panteísmo begeliano y hasta de lodo 
racionalismo esclusivo; que se abstenía de demostrarlo, por 
nue el señor Sanluclio no habla aducido pruebas en apoyo de 
sus calilicaciones, y que lo rogaba mirase con mas deteni­
miento lodos sus escritos, por los cuales se convencería de 
cuán distintas eran sus doctrinas de las de todos los panteis-
tas alemanes. , , . . ___

E l Sr. Santucho dijo que opinaba casi en todo como_ia 
sección; que no había querido lachar de panleismo al seiior 
Nieto, y que en cuanto á sns apreciaciones se había reienuo 
más b ie n ! esas modificaciones que quedan en toda hlosolia 
después de pasar por una de sus evoluciones, y en virtud de 
las cuales no puede menos de tener la filosofía moderna algo» 
del espíritu alcman.

Osando luego de la palabra el S r. Calvo, dijo: que le ira- 
porlaba hablar en esta cuestión; que el Sr. Santuclio se coa- 
gratulaba demasiado de que se ventilasen cii la Academia 
cuestiones filosóficas, y que sin embargo en su opinion es 
perjudicial para este cuerpo cienlifico que se traten asi tales
cuestiones. , , - 1

La memoria del S r. Quintana es escelente; pero ha creído 
que la razón sola tiene razón; y por este camino llegaríamos 
a destruir lodo lo existente. , , ,

La gloria de Pinel ha sido precisamente separar a la locura 
del estudio de la filosofía; y esto lo liemos olvidado, en lérrai- 
nos que cualquiera que nos hubiese oido, hubiera creído 
nue estábamos en otro sitio. , , ,

Yo me levanto á hablar contra la memoria, porque he visto 
algunos párrafos por los que no puedo pasar.

La anatomía patológica, dice el Sr. Quinlaua, se ha venci­
do á si misma, haciendo ver que se pueden dar todas las 
formas de locura sin alteraciones de conciencia. Pero ¿que 
deducimos de aquí? No es este el camino de la ciencia; nada 
se consigue de este modo sino tratando las cuestiones sobre 
la base de la armonía del espíritu y de la materia.

Recuerdo haber leído que Trelat estaba dominado por la 
idea del tratamiento moraV y cojió un loco y le llevó a casa 
de Aragó, y parece que se convenció con aquellos sabios. 
Pero el loco vuelto al establecimiento se quedó loco.

Por consiguiente, yo siento que haya cu la memoria algu­
nas frases que tocan á los órganos, ios cuales Uonca mucho que 
hacer en lodo lo que es médico.

La dificultad es siempre que no se puede distinguir lo que 
os espiritual de lo que es raalorial. Digo, pues, que atenerse 
á lo espiritual no es buen camino para la ciencia.

No es la primera vez que se ha tratado de buscar la locura 
fuera del organismo; pero esto es una exageración perjudi­
cial. La memoria sena escelente sin los lunares que vierte 
sobre la anatomía patológica.

¡Qué es la patología sin los órganos? \erdad es que no se 
espiiea lodo por los órganos, y menos lo relativo al sistema 
nervioso, cuyo estudio empieza ahora.

No es eslo decir que yo me separe de que se cultivan aun 
aquí los estudios filosóficos. Ya decía Uoracio: « re lix  gui 
poluil rerum cognoscere causa.e 

Entre las cosas y la causa, el estudio de la causa es el mas 
aristocrático. Por lo tanto, quiero este estudio; pero con me­
sura; porque hay cierta repugnancia en entregarse a el 
esclusivaraenle. . .. , - ,

No rae incomodan por lo lauto ni aun los disturbios que los 
estudios Qlosólicüs producen en la ciencia.

Pero la locura tiene legítimo derecho á v iv ir aqOi y  no 
puede relegarse al teatro de la conciencia. E ii eslo teatro los 
actores son los órganos. . , ,

Por lo tanto, vea el Sr. Quintana adonde conduciría su 
modo de considerar la cuestión. Tratando médicamente á ips 
locos es como ha llegado á curarse un 25 por |00. Estudié­
mosla, pues, en este terreno. De lo contrario se lleva a privar
á los médicos de la dirección de las casas de dementes.

Yo quisiera poder probar al Sr. Quintana que no hay inde­
pendencia entre la materia y el espíritu; sino que estas cosas 
se armonizan de manera que «on inseparables. 1 or ejemplo, no 
se puede negar que el cerebro es el asiento de la locura; el 
célebre Bossuet, autoridad irrecusable en esta materia, decía 
que el cerebro se conmovía en todas sus partes cuando el 
sugelo está loco.

Llegado áesle punto el discurso del Sr. Calvo, se levantó 
la sesión por ser pasadas las horas de Reglamento, quedando

dicho señor en el uso de la palabra. La había pedido lambie ii 
el Sr. Capdevila. — ii’í aecrefam perpríao. M»tu s  Niim- 
S erramo.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Se halla vacante en la Universidad de Granada la cátedrar 

de Clínica médica currespondieute á la Facultad do Medicina, 
la cual lia de proveerse por concurso con arreglo al urt. 227 
de la ley de Instrucción pública. ,

L5s aspirantes presentarán un cslaüireccion sus solicitudes 
documentadas en el término de un mes, á contar desde la pu­
blicación de este anuncio en la íracelo del 17 do scliemhro- 

Madrid 29 de agoslo de 1802.—El diroclor general, Pedro 
Sabau.

M O N T E - P I O  F A C U L T A T I V O .

JUNTA DIRECTIVA.
paso de las pensioues 
1 cip este mes, con ar-

La Junta Direciiva ba iicordado abrir el .
corresiiondienies al actual irimcslre basta fin
reglo á las prescripciones del RcKlamento; i  cuyo efecto ba remiti- 
do con oportunidad las nóminas respectivas .'i las Jiinins ilelegarias.

Madrid U  de setiembre de IB03.—El presidente. Toaát Sanlero 
y ¡lareiio.—El secretario general, Liiit Calodroii.

V A R I E D A D E S .

Hecosidad de refotmat algunos srlículoe do los EstMuloi dcl Montc-pu. 
tacuUalivo.

Estamos en un lodo conformes con las npreciaciones do Ei. 
Sioi.0 Méiiico en el artículo de variedades consagrado á com­
batir la imprevisión de las clases médicas. Es á la verdad in ­
concebible tan incalificable abandono, respecto al porvenir da 
su familia, en uiia clase que en general solo cuenta con an 
profesión por único patrimonio, y que osle lia de desaparecer 
cuando el profesor se inuliliza ó muero, legando a sus deudo» 
un triste prescale de lágrimas y dolores y iiii porvenir tétrico 
y sombrío, destacándose de su fondo el cuadro horrible y des­
garrador del hambre y de la miseria. „ , , , ,

Cuanto yo pudiera decir serta pálido refiejo de las ploouoii- 
les y sentidas frases consagradas á este objelo imporlaiitísimo 
y Irascendenlal por los ilustrados y Qlaiilropicoa redaclorca 
de El. Sir.LO. No vengo á declamar m es mi ánimo hacer coro á 
lautos laraenlüs: me propongo un fin más liuinanilario al pro­
curar que el remedio sea más ellcáz y aplicable á todas Jas si­
tuaciones de la familia que sobrevivo al-profesnr, y mic en 
mi concepto no se tuvieron bien á la visla al fundar el Monte­
pío facultativo. .................  ,, -

¿Corresponde, en efecto, esta sociedad a los altos Unes tie 
su institución , es decir, é procurar quo las personas queri­
das que nos sobrevivan se liberlcii de mendigar el diario suí-- - -  - -  -  J»U8 auin C » 11 uu ac auioi •• V ^
tentó? Eslraüa y basto imperlbieiUe parecerá la pregiiiila al 
que haya ieidoel articulo J.® de los Esliitiilos; pero y» no t i ­
tubeo eii afirmar roluiidamcnle. que por mucha míe haya sido 
la previsión del iiidiviiiuo al inscnblrse en el .Mmile-piOj noI d  i r o i s i o i »  U C l  I M U . I B I U V  a i  , . . a y .  . . . . .  ---------V
tiene en lodoi fo* caso* la segundad de haber llegado al li« 
quo se propuso. Demoslrémosh). . . . .  ,

Hay un asociado que lleno una luja natural legitimada por 
rescripto regio, constando ya en su real cédula y en la par­
tida bautismal que es hija legitima, liabil y capaz do don 
N N y de doña N. N-, con lodos Busderccliüsciviles. etc.etc. 
¿Puede esta hija optar á la pensión? No; porque cii los Esta­
tutos dcl Monle-piü facultativo dice su articulo 17; «Al falle­
cimiento del socio se trasmito el espresadu derecho: 1.

2 .’’ A los hijos legítimos ó legUimado$ por tubtiijuitnir 
matrimonio, eic.u  . . ,  , , .  j  ,

lié  aquí un caso en que a pesar de la más sabia y prudente 
previsión, un padre vive torturado y sucumbe entre remor- 
dimitínlos inesplíwblcs con U  Idea aterradora de dejar u\i 
hijo desgraciado espucslo a los horrores de la m iícn a , íjue 
tal vez Jo precipitará en el abismo del crimen. ¿Es justa esta 
esclusion? iNo! porque los que formaron los Estatutos no 
pueden ser más rígidos y escrupulosos tiuc la ley misma. i  
esta ley ba tenido presenle que hay muclias circuosUncias en
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la viüa (haberse casaüu con olro la mujer, ó haber esta falle­
cido en el acto del parlo ó posteriormente, etc.) que hacen 
imposible la legitimación por subsiguiente matrimonio. I’ero 
si fa ley no niega á estos hijos los derechos civiles con lodos 
los fueros y preeminencias que puedan correspunderles, 
¿cómo ni con quó fundamenlos de equidad ha do iioíiárselos 
olMonte-pio?
• Veamos otro caso que puede no ser raro. Dice el articulo 
n : «El aspirante que no tuviera esposa ni hijos, podrá de­
signar las acciones por que se interese á favor de sus padres 
ó de alguna otra persona con quien le unieran vinculos de 
parentesco.» Supongamos que un profesor tiene dos ó más 
hermanas, sobrinas, etc., a quienes ama con igual cariño, te­
niéndolas en su misma casa y sirviéndolas de padre. Pues 
este aspirante ha de fatalm'mle designar una pensionista, es- 
cluyendoá las demás. Es verdad que la agraciada pudra am­
parar ú las escluidas; pero si por su mala estrella muere pri­
mero, ¿qué será de las otras infelices?

Se me dirá que de este modo el Monte-pío se gravaría con 
muchas pensioiies , las que contribuirían a la ruina de la so­
ciedad. ¿Es esto cierto? rio , no lo es. ¿Podría correjirse esta 
Omisión de los Estatutos sin gravamen para el fondo social? 
No solo es po.»ible, îno fácilmente realizable. Resuliaria per­
judicada la sociedad cuando la pensión fuese Irasmisible por 
faliecimieulü á las que sobrevíviesen, de cuyo modo tardarían 
muebo cu eslinguirse las pensiones. Pero si un aspirante 
(juiuTC representar dos, tres, ó más individualidailes, pagan­
do otras tantas cuotas de entrada y los dividendos correspon­
dientes al número de acciones que seilale á cada pensionista, 
¿se opone esta combinación á las que sirvieron de base para 
oí cálculo de la estabilidad del Moiile-pio?

Lejos de ser un escollo, puede ser y es en realidad un 
medio ingenioso de auineiilur ios socios y de acrecer los 
fondos; porque nalural y lógico es que caduque más pronto 
una pensión que radica en un solo individuo, que la que ha 
de legarse á la esposa y trasmiUrso después a los hijos, y 
porque es muy posible también que la persona designada 
muera antes que el imponente. En este último caso, ó ersócio 
suspem.e el.pago de los dividendos o continúa satisfaciéndo­
los á tiempo, tu  la primera hipótesis, la sociedad gana las 
cantidades desembolsadas sin cargarse con ninguna obliga­
ción. En el segundo eslremo, los dividendos que continúe 
pagando el aspirante con la esperanza de su jubilación, si por 
desgracia la necesitase, vendrían necesariamente á aumen­
tar el capital social.

Para acabar de demostrar que no es onerosa esta combina­
ción y que en nada cambia las bases, marcha y operaciones 
del >Ionle-pio, supongamos que las tres hermanas tuviesen 
un hermano médico, otro cirujano y olro abogado, y que ins­
cribiéndose estos en la sociedad, declarasen pensionista á 
cada una de ñor si. E l resultado seria igual para los fondos 
sociales nombrando cada socio a una sola hermano, que si un 
solo aspirante pagase como tres y tuviese triple representa­
ción. Queda, pues, paleiilizada la necesidad y conveniencia 
do una reforma que ensancha la esfera bienhechora de la so­
ciedad , nmparando bajo su manto filantrópico nuevas v ic li-  
mas, que ahora tienen que implorar la candad pública, como 
el último mendigo, por ser más limitado el horizonte de 
Nueslni asociación.

Sí su dice que en la situación precaria de los profesores, no 
es fácil que baya quien intente doble ó triple representación, 
esto no es motivo ruinlado para que se cierre la puerta ai que 
quiera gozar de este benelicio: beneficio de que también se 
priva a varías iiifclices sin que resulte iiiiigiiiio al cuerpo 
social. ¿No qucüariaii ostériíes lodos los sacrillcius hechos 
i»«r un profesor que tiene dos horm-inas, si la pensionista fa- 
tlecieso poco después que aquel? ¿Y no se remediaría este 
infortunio modificando los Estatutos en el sentido que 
propongo?

Deseo ijue se medite este punto con detenimiento, y estoy 
dispuesto á probar que estas pensiones son menos onerosas: 
ruego encarecid.imenle á los ituslnidos redactores de Ei..Sk;lo 
Mkiiico que omitan con franqueza su respetable opinión en 
asunto tan v i la l . y que si encuentran aceptables las modili- 
vacioiies espueslas. las propongan al Monle-pio en junta ge­
neral en la forma conveniente. No he estudiado á fondo los 
Estatutos y Reglamento, y no estoy seguro de que sean estas 
las únicas reformas que exijan.

OlitcDi» j  igoslo de I8«3.
Francisco R imircz Vas.

Nos ruega el S r. Ramírez Vas que emitamos con franqueza 
nuestra opinión acerca de las reformas que propone como

más necesarias en los Estatutos del Monle-pio facultativo, y 
vamos ácomplacerle con sumo gusto, tanto porque su ruego 
es para nosotros un mandato, como porque el asunto sobre 
que versa es algo delicado y merece por su importancia que 
le consagremos nuestra atención.

Empezaremos por advertir, y no se lome como prevención 
desfavorable, que el intentar la reforma de los estatutos de 
una Sociedad que se encuentra en condiciones tan ventajosas 
como el Monle-pio facultativo, es proporcioiialraeule tan ar­
riesgado como el tocar á la ley fundamental de un Estado 
que goza de paz, de orden y de prosperidad. Porque las alte­
raciones del régimen , cuando no están indicadas ni las re­
clama un desórdgn funcional, son tan perjudiciales al cuerpo 
social como al organismo humano. Por esto bao procurado los 
autores de todos los códigos y de lodos los Estatutos adoptar 
las disposiciones que han creído necesarias para oponer dili- 
culladcs á las reformas; y por la misma razón, sin duda, con­
signaron los fundadores del Monte-pio facultativo, las cir­
cunstancias, los casos, la manera y la forma de modificar 
cualquiera de los artículos de los estatutos de esta benéfica 
Sociedad.

No estamos, sin embargo, tan.apegados al «íafu quo, s i­
quiera sea este bueno y floreciente, que no nos hallemos dis­
puestos á aceptar toda reforma qoe se proponga para mejorar 
la espresaüa ínslilucíon, con tal que de aquella no resulte 
peligro alguno para la estabilidad y el porvenir de esta.

¿Se hallan en este caso las reformas que propone el señor 
Ramírez Vas?

Yeámoslo.
Por lo pronto haremos notar que todas ellas se refieren á 

casos poco comunes, raros y escepcionales, y que no han po­
dido ni pueden influir en el ánimo de los profesores para 
retraerlos de ingresar en el Monte-pio.

La primera reforma que propone el Sr. Ramírez Vas se re­
duce a que del artículo 2.° de i«s Estatutos debía suprimirse 
la cláusula por subsigttienle malrimonio, en razón á lo imposi­
ble que es en muchas circunslancias de la vida legitimar 
por este medio á los hijos naturales. Por fortuna son muy 
pocos los facultativos que pueden encontrarse en este caso; 
pero sean los que quiera, aunque no hubiese más que uno, 
convendríamos con el S r. Ramírez en que se hiciera esa su­
presión si la creyéramos necesaria. Mas no es asi; creemos 
que en el artículo 2 .® se trata de lo más común y  corriente, 
de la esposa y de los hijos legítimos del sócio; y no hay ne­
cesidad de consignar que este puede en determinados casos, 
cuando es soltero ó viudo sin hijos, dejar la pensión á un 
hijo natural legitimado sin suásíjuients matrimonio; porque 
el artículo 13 délos Estatutos dice, que el socio, cuando 
no tenga esposa ni b ija s , puede designar las acciones por 
que se interese á favor de sus padres ó de cualquiera otra per­
sona con quien le unan cinc ulos de parentesco.

Nos parece que en esta cláusula se baila comprendido el 
caso que cita el S r. Ramírez Vas; si no es a s i, desde luegu 
nos pondremos á su lado para defender la reforma que propo­
ne réspecto del articulo 2®.

La segunda reforma se refiere precisamente al articulo 13. 
Quisiera nuestro ilustrado amigo que no se obligara al sócio, 
cuando no tiene esposa ni hijos, á designar las acciones á 
favor de un solo pariente; porque puede suceder, y esto ya 
es más frecuente, que el sócio tenga dos ó más hermanas 
ó sobrinas, y no ha de ser una sola la favorecida pudiendo 
todas disfrutar de la pensión.

No vemos inconveniente alguno en que se adopte la re­
forma que propone el Sr. Ramírez, en atención á que las 
hermanas ó sobrinas pueden considérarse en este caso como 
bijas, entre las cuales se reparte el importe de la pensión.

Pero ni 
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Pero no opinamos de la misma manera respecto del medio 
Ique indica para que cada una do las hermanas ó sobrinas 
[tenga su pensión particular. Dice el Sr. Ramírez; «si nn aspi- 
|«ranle quiere representar dos', tres ó más individualidades, 
Lpagando otras (antas cuotas de entrada y los dividendos cor- 
«respondientes al número de acciones que señale á cada 
ipeusionista', ¿se opone esta combinación á las que sirvieron 

|«de base para el cálculo de la estabilidad del Monie-pio?»
¿Pues no se ha do oponer? ¿Le parece al Sr. Ramírez que dá 

líos mismos resultados para el cálculo el fallecimienlo de un 
Isócio que el de tres ó cuatro? ¿Se cuentan acaso las mismas 
Iprobabilidades de vida en tres individuos que en uno solo, 
|su|ioniendo que todos tienen igual edad y las mismas condi- 
Iciunes de salud? ¿Seria indifercule para los intereses del 
iMonte-pio que en un día y por defunción de un solo sóclo 
Icargáran sobre su presupuesto de gastos tres pensiones en 
Ivezde una?

El Sr! Ramírez podrá objetarnos que si el sócio que repre- 
Iscula (res individualidades se interesa por cinco acciones en 
Icada caso, resultará que se ha inscrilo por quince, número 
Ique puede tomar un solo individuo, sin que por esto se re- 
Isienlan los intereses del Monte-pio.

Asi seria en verdad sí las acciones no pasáran de este nú- 
locro; pero en tal caso no hace falla para nada la reforma; 
Ipues la pensión puede dividirse y se divide muchas voces 
lentre tres ó cuatro hijos, sin necesidad de formar espediente 
[para cada uno de ellos. E l inconveniente está en la posibili- 
Idad de que un sócio se interese por diez ó quince acciones á 
Ifavor de cada una de sus tres ó cuatro hermanas ó sobrinas, y 
lestodiera lugar á que el Monte-pio cargara con el pago de 
Iso ó 40 acciones J e ,una vez, cosa que únicamente puede 
[ocurrir en el caso rarísimo de fallecer en un mismo día tres ó 
[cuatro sóciss después de cumplido el plazo de especlacion.

Esta e s , lacónica pero francamcnlc espresada, uuestra op i- 
|nion acerca de las reformas que propone nuestro ilustrado
¡amigo D. Francisco Ramírez Vas. B.

CRONICA.

t i c  — H a b ie n d o  s e g u id o
isoplaudo los mismos vieiilos que eii lu anterior semana, ei calor ha 
|coiili[iuado siniiéndose con igual intensidad : el harómeiro ha des- 
jceiidiüoaleo, lo que hace presumir no lard.'irá en cambiar el tiempo; 
I ;  la aimósFeru eslavo despejada en lo general, si bien no han faltado 
Iráfagas y nubarruiies con algunas lloviznas.I Continúan reinando las caJenluras intermitentes, las gástricas, 
I muchas de las que pasaron i  hacerse cerebrales y. tifoideas, suciim* 
jllendo algunos que sufrieron esta complicación. También huhoal* 
I güilos casos de irritaciones gaslro-inlestinales, de cólicos biliosos 6 
¡por Indigesliun, de dolores reumáticos y nerviosos, de erisipelas y 
¡viruelas. Las defuiiuioues fueron en mayor número que en las 
I anteriores semanas.

C ottiU ion .— L a  l l c a l  A c a d e m ia  d e  m e d ic in a  d e  ca ta
¡córte lia nombrado en comisión, pura que asista al solemne acto que 
he celebi'iirá hoy en la capilla de lu antigua Universidad de Alcala, á 
jlosSres. Marqués de San Gregorio, Mendez Alvaro, Asuero, Nieto, 
¡Santero, Benavente, Hioz, Cliiarlone y Llórenle.

■ y e c r o lo g ta .  — P r o fu n d a n ie n ic  a fe c ta d o s  p o r  l a n f l l c -
¡cíuu damos a nuestros lectores la infausta noticia del fallecímieiilu 
Ide nuestro amigo el Dr. ü. Pedro Calvo Asensio, persona que por su 
¡tálenlo y laboriosidad se habla conquistado un lugar preferente en la 
¡liieraiara, el periodismo y la tribuna, y que indudablemente huhie- 
I ra llegado á ocupar uno de los más altos puestos del Estado, si la 
I muerte no hubiese venido á poner riii á su existencia, a la edad de 
¡42 años, cuando más lozana v robusta parecía su salud. lia muerto á 
¡consecuenciu de una Qebre tifoidea cerebral, á las once y media de 
I ja mañana del dia 18 del corriente (undécimo de enfermedad), de- 
¡jaiiüo en el mayor desconsuelo á su esposa, hijos y numerosos 
¡amigos. Las clases médicas han perdido con ei Sr. Calvo Asensio al 
jiDás celoso y constante defensor de sus derechos y prerogallvas en 
|ia prensa política y en el Parlamento.

H o n o r  ó  (n  c i e i t c l a . — T e o e iu o s  1 »  s a t is fa c c ió n  d e  
¡pouer eu conocimiento de ouestros lectores que S. M. la Helna lia

mandado construir i  sus espensas los bustos en mármol de los céle­
bres y distinguidos Üres. rr.inclsco Valles, médico de cámari do 
Felipe II. y D. Pedro Castelló y Ginosla, médico de cámara de Fcr- 
iiando-VII¡ coD el objeto <le qiie se coloquen, el primero en la Ueal -» 
Academia de medicina, y el segundo en la Facultad de medicina 
esta córte. En nombre de todos los médicos españoles, cuyos seiijiLi 
míenlos creemos iuierpretar fielmente en esta ocasión , damos f c  
S. M. la Reina las más cordiales gracias por la linnca que dispensa (Ci 
la ciencia enn ese rasgo tan propio de su magnánimo corazón.'^ 
S. M. ha comisionado al Sr. Marqués de San Gregorio par» quúy v 
tenga pronto y cumplido efecto su soberana disposición,

JVom bi'ainiettlo .— D . J onc M aría  y  IHartlurx,
médico provisional del segundo batjlluii de Gueiica, bii sido iiuni- 
tirado medico higienista de esta córte con el sueldo de lU.OOO reales 
anuales. Nos parece decente la delación.

Brtrai j>e»xn «n fe»fo . — Loa farm arrullroa ropníkolpa 
tratan de celebrar en esta córte algunas leiiiiinnes, con <d objeto de 
discutir aquellos asuntos profesionales y cleiiUficos que más intere­
sen á lodos y estrechar por este medio los lazos de amisbtd y de 
compañerismo entre lodo.s los profesores.

H i j o »  a h n u H o H n 4 l o a .—Kii l o q u e  vú ile l rorrlcu tr año 
han ingresado en la Inclusa de esta córte cerca de 1.3UU criuluras de 
ambos sexos. Il.iy que contar con que, por los caminos de hierro, 
vienen á parir ó Madrid muchas miijores de las provincias.

F ecu n d itla il.—l'n a  ncBora .1.* fl'2 uRoii do c i a d ,  muy
conocida en esta córte y que lia sufrido ib parios y 3 abonos, dió á 
luz el dia 3 del corriente tres niñas roliuslus que gozan, lo tnl.vmu 
que la madre, de perfecta salud,

t ' i m b f e  tie jte fÍó d ic o » .~ K \  que lian pag-ado Ion pe­
riódicos de la dañe médica en el mes de agosto llUíiiin , según la 
G a c e l a  <\e\ dia 14 del corriente, es el siguiente

■V,

El SiCLo Ménico, en la Peninsula.
Id. eu Antillas . . . . 
Id. en el eslranjero.. . 

E l  G é n i o  Q u i r ú r j i c o ,  en la Península. 
L a  E s p a ñ a  M é d i c a ,  en la Peninsula., 

Id. en ei eslranjero.
L a  S a n id a d  C i v i l ,  e n  la administración

del correo central...........................
G a c e t a  M é d i c o - F o r e n s e  , en id. . . .
E l  C r i t e r i o  M é d i c o ,  en id..................
L a  C l í n i c a . en id................................
E l  D e b a t e  M é d i c o ,  en id......................

Ká-l 
00 
3I-2SI

ÜÜ0-2H 

334 
437-08

111-211
77-00
72
38-41)

1-nO

Resúmen del derecho que por concepto 
de fraiK|ueo han abonado los meiicio- 
nudos periódicos en el espresado mes 
de agosto...............................................  1,061-70 rs.

i ’ i c d r t s  d e  l u  l u d i a .—A u evo títu lo  aü u d i.l»  rn
Madrid a la sinonimia de la famosa p i e d r a  e s c o n o n e r u  , y sol>re lo 
cual dice nuestro npreciahle colega E l  l i e s l a u r a d u r  f a r m a c é u t i c a  lo 
siguiente: «Según nos reliere un tc.sUgo presencial, aquí en lu vdla y 
córte de las Españasse está esnloLando la credulidad pública con bis 
rudujiias de asta de ciervo bautizadas con aquellos misteriosos 
nombres; pero las aplican sin confiar en ellas solas la curación de lu 
rabia. pues á la vez usan los glóbulos huineupálicos, pura que estos 
hagan lu que no alcance á lograr aquel amuleto inanejadu con lodo 
aparato.

Los embaucadores empieza IT por hacer creer á la victima que si se 
aplica la supuesta piedra á la inordeduru que conserve algo de virus 
rabioso, la rodajita lo chupa y se pega; pero cubLiii untes de obte­
ner e) resultado seguro descubrieinlo la herida, si alguna costra 
llene, para que la humedad glutinosa que acude de la sangra se 
adhiera jiositivamenie, consiguiendo la pctieliaqueimlicaii de que hay 
virus, y por lo lanío que el pacienic bahria de rabiar, si no fuera 
por el Iralamiunlo á que su somete Se le uñ.nl» luego, ([iic lu suso­
dicha piedra, sujela con im vendaje, nn se c jc  hasta que lia sacado 
toda la malignidad, y mientras tanto se administran glóbulos y se 
exije el consabido impone, que, como es natural, liiira algiiiius 
cuaiuns dias, impidiciidn qiii‘ la herida se cicatrice cniiiplclamciile; 
ma.s ul fin si no sucede algo nuevo , se cae la piedra y el supuesto 
enfermo se encuentra >» curado del mal.

Suplicamos á los periódicos médicos i|ue, más enterados de estos 
asuntos, traten el hecho que denunciamos, y con más coiiorimienlo 
de causa llamen la atención üe los incautos sobre estos medios 
nueslüs en ejecución por los clinrlntanes en contra de la salud pú- 
lilica; aunque el caso á que nos nderimos ha sido llevado á cabo por 
un célel>re médico petaquisl.i, que enmendó la plana á oiro profe­
sor modesto, el cual solo por precaución habla cauierizado ya una 
seiicilll.sima dentellada de perro, acaso iiisigiiificanie porque la 
ropa no sufrió deterioro alguno .ni asirse ei animal. ¡Si la ciencia se 
desnaturaliza asi, pobre humanidad dolienle.'i

t t e f o n n a  » a n i t a $ - l a . —l*or  uu d e cre to  In iperlo l eo p e -
didu en Saínl-Gloud con fecha 7 del eorneiiie, se dispone que U 
duración de las medidas sanitarias aplicables á los buques que 
arriben con patente sucia de liebre amarilla, sea en lo sucesivo dife­
rente para los pasajeros, la tripulación, el buque y las inercancias. 
Cuando los arribos sean en buques desiioaüus priiiei|ialmenle al 
trasporte de los pasajeros, ó de buques de guerra reconocidos como
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sanos, les cuales iayan sido suQcienie menle venlilados en su inte­
rior durante la travesía, tiabíeudo tenido á bordo un médico encar* 
gado de vigilar el estado sanitario, ;  no habiendo sufrido en el mar 
iiingiin caso de liebre amarilla, ios [lasajeros y los conductores de 
correos serio admitidos inmediatamente i  libre plática. Cuando en 
las mismas circunstancias hayan ocurrido casos de ñebre amarilla 
durante la travesía, la cuarentena será de tres á siete dias para los 
4ia83jero8 y los conductores de correos. Para los demás casos se con­
servan las disposiciones sanitarias aue rejian anteriormente. Este 
decreto del Emperador francés, espedido en virtud de ias opiniones 
espuestas por el Sr. Mélier en la Academia de medicina de Paris, se 
baila enteramente conforme con las instrucciones (fue, por acuerdo 
dei Consejo de Sanidad, llevó el representante español á las confe­
rencias siniiarias que se celebraron en aquella capital; instrucciones
J UQ debe conocer muy bien el inspector general de Sanidad de 

rancia, aunque nada (lice en su informe acerca de ellas. Otrodia dos 
ocuparemos mas detenidameotc de este asunta.

VtBt0e c c la n e » .—L a  cneatlom sobro las vivlseoolonos  
iiroinovida en la Academia de medicina de París, con motivo de una 
«sposiciun de la Hncledaít proleetara ie lot animales, de Lóndres, ba 
terminado con la adopción de l.is siguientes conclusiones propues­
tas por el Sr. Gusselin: 1.* La A<tademia deulara que no son funda­
das las quejas de la Suciedad protectora de los animales de Lóndres; 
2.*, (}iie t» liay motivo para tenerlas en cuenta; 3 •, Que conviene 
dejar, como basta aquí, las vivisecciones y las operaciones quirúrji- 
cas practicadas en las escuelas de veterinaria, á la prudencia de los 
Jiombres de ciencia.

fM i/>orfn>irfn H e  t t n o a  b o t o n e » . —L p  soa erK or d o s  e n ­
carga prevengamos á los médicos forenses y demás facultativos 
auxiliares de la administración de Justicia, que cuando practiquen 
alguna autópsia-eiiideu de recojer los botones de la camisa del su- 
geto; pues por haber olvidado esta diligencia se ba visto obligado 
el méilico D. Quinlin Valverde á presenciar la exhumación de un ca­
dáver que Inicia mes y medio que estaba oolerrado. Es probable que 
los botones fqeran en este caso un dato necesario para probar la 
identidad de l^persoiia.

i%'ect'olegiá ,—H a  falleelilo  en S lom pellcr á  la  e d a d  d e
80 años el Ur. Les(ure, que ejercía la medíciua desde el año 
de 18H.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
Los profesares que pretendan la vacante de médico-cirujano de 

Ihrós (Jaén), tengan entendido que el que aclualmente'Ia desempeña 
piensa continuar en dicho pueblo á partido abierto, contando para 
ello CQD la mayoría de los vecinos más iludientes. El que desee más 
iiormenures ¡túede dlrijirse á dicho profesor, quien se los dará dela- 
ilados. ■*' ,

VAGANTES.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

K e g o e i a d o  2.*
Resultando vacantes dos platas de méiticss agregadas de la Benencen- 

eia provincial de Alicante, con destino ai bospítal del distrito de Elda, do­
tadas con ul sueldo anual de S.SOO ra. caJauna, se pone en coaocimien- 
to dcl público en cumplimiento de lo préhepluado en el reglamenlo de 30 
de Junio de 18SS. i  Qo de que los que deseen obtenerlas y seso doctores 
O Ueeneisdos eo medicina ycicujia, eleven sus instaocias documentadas 
A esta dirección en el plazo de SO días, oenlados desde la publicación de 
«sie anuncio en la Gaceta de l< de corriente, — Madrid t O de salieoibre 
d e 'lá ss .— El diieclor^eneral de Beocncencla y Sanidad , Tomás Rodrí­
guez Rubí. “  ,

Lo KZtÁN. Li p>jis do mddíco-etruj|fai>a d.B SanlO^ , provincia de 
Saalander; ae admilgst-aollciludes duyute los primeres-lreinla días l i -  
guieolea i  la ioierclon de este anuqcio itt él peiiúd.icq El Siglo Méoico; 
procurando vengan documentadas con U juslIfleKloq-^ edad, grados 
académicos y servicios dé tos aspirantes. Su dotaran egla de Iq.000 rs, 
anuales , pagados mensualmcnle otí  ̂presupuesto faunicipal. El «ervicio 
está eoncreudo i  la ^urisdiecien inyÁ£uros de la plaza y.-bariio etlra- 
luuros de Piedratifta. Se esli coostiyiyendo un ínstrlulo de S.‘  ¡ense- 
Aansi y'ba'y anleded-'iile de que sú ^ndador gretíGque can 3,000 rs. 
anuales Sb asistencia (aeullallva, peAi'eslo por abora no se garantizará 
en la conúata, F.sn anuncio se Ins^ó en gres Coertós do primeros de 
de Julio; pero eonjb alom ar oola ,E l'^SicI.o Méoico no espresase siu 
duda lodo el anujlcio,'las aoliritudes, ^ 9 e V o  una, bao veoído dea- 
protisias de la ed^tl. grados académicos./Icrvlcios, y por lo tanto se re­
pite para conocimientc^e los mismos y lotedemiis aolicitaotes.— Santofía 

• 7 de'aclicmbrWe ts^ts. — El presidente 0e1 ayuntimieuto. Miguel Diez 
de üliutrum. . (P. F.)

—La de m3dico~eiru/^o titular de San Román denoroija, provincia 
de Talladolid, por reauncia del que la obtenía; su dotación 3,006 rs, pa­
gados por un año y por trimestres Tcocidos dal fondo muDicipsI por la 
asisieocia de SO ramillas pobres. Soo libres las igualas de los demás veci­

nos, y siendo estos asO y pagando unos á Sé rs. y otros á 30. dan at (a. 
CuUallvo 9,000 rs. al año. Este percibiré por los partos de primeriza ij 
reales, y 40 por los demés. La villa diaa de la ciudad de Toro legos ; 
media . tieoe estacioo en U vía férrea de Hedioa del Campo á Zamora, 
Dista una laguna de los caseríos de Vlllaster y Cubillas de Duero, cuioi 
vecinos y administradores suelen asistirse con el prolesor do la villa pot 
ser el pueblo més proilmo. Disfruta de buenas aguas y muy préiima i! 
Duero, abunda en buena pesca, y no menos en caza. Loa aspiraotes dirl- 
jlrén sus solicitudes al ayuntamiento antes del (3 del próximo octubre; 
pues en este día se proveerá la plaza. —San Reman de Ilornija, setiem- 
hreSde 4663.—El alcalde, Calislo Celemín,—P. A. D. A. WaldoHcuo, 
secretario. (P. P.)

— Por dimisión del que la óblenla se halla vacante la plaza de mddtco- 
etruyano titular de San Bartolomé de Pinares, provincia d« Avila , com­
puesta de SBO vecinos, consistiendo su delación en 3,000 rs. énuos pa. 
gados de fondos muncipalca por la asistencia de familias pobres, y ade- 
més por la de particulares se abonan al agraciado o ,soo rs., los soo pan 
casa, recaudados unos yolros por el de la cootrlbuclon y pagados par 
trimestres. Los espirantes dirijirán sus solicitudes al pcesideole dtl 
AyuDlamienlo dentro de un roes , contado desde el dia de su inserción ea 
el Boletín O^cinl. San Bartolomé de Finares t i  de setiembre de 1861. 
—El alcalde presidente , narlin Uerrero, (P. R.]

— La de médieo^eirujano de Torrejon del Rey , provincia do Gusdala- 
jara , de la que dista dos leguas ; su dotación 7,000 rs. próximsmenlo pg; 
la asistencia do 401 vecioos comprendida la titular. Las soUcituiiea basu 
lln del Corrieole. (P. F,)

—La de médico-cirujano de Cedillo, provincia de Toledo, su poblt- 
ciop 378 vecinos ; su dotación 9,300 rs, pagados por el eyuDlamiecig, 
Las solicitudes hasta el 30 del corriente.

— La de cirujano del bergaalln español oHabene.» Las personas qai 
con las condiciones necesariss deseen obtener ia mencionada pliti, 
podrén en un breve término tratar del ajuste y condiciones, en Madnd 
calle del Baño, oúmero 13, cuarto lorcero de la derecha , Redacclco di 
la sEducBcion ,» 'ó  eii Rivadesella, Asturias , casa de sus armadores loi 
Sres. Prieto y Sánchez. (P. F.)

— La de cirujano de Hcrreruela , provincia de Cécdres, por renuccii 
hecha para trasladarse á otro punto el que la obtenía; su dolacioo comí 
titular, es la de 000  rs., pagados por trimestres de fondos municipales por 
la asistencia é los pobres de aoiemoidad qoe se ie señalen é ínoculacigg 
de la vacuna y asistencia á los actos de quintas , ademés las igualas par­
ticulares que contrate con los 4 57 vecinos de que consta este pobii- 
Gíon, de lo que se le regula puede sacarse de a ,SOO á á,600 rs. de buei 
recaudo; este pueblo goza de bastsute salud, por su esceleole situacioo 
topográRGa. Y estando acordada por el AyuDlamienlo su provisión, coi 
arreglo é la ley vigente de Sanidad, se hace el presente anuncio, i  fii 
de que los que gusten en ella Interesarse, dirijan sus' solicitudes docu- 
mootidasen forma é esta alcaldía, dentro del plazo de 30 dias, contailoi 
desde aquel en que aparezca inserto en el Solrftn Oficial de la prooijícía, 
Gacela de Madrid, y El Sig l o  Médico, pues trascurridos que seso, 
tendrá tugar su previsión conforme previene dieba ley. Derreruele 3 de 
setiembre de 1863,—  El alcalde, Polonio Fanega.— Ramón Pereirt, 
secretario. (P. S.)

DON PEDRO CALVO ASENSIO,
' director del periódico L A  IB E R I A , ha fallecido el dia 

18 del actual, A las once y diez minutos de la mañana,

DOSA a n a  MARÍA POSADAS, viuda; los 
hijos, hermanos, parientes, redactores de La 
luBRu, («sfameftfartos y amigos del finado 
(Q. E .  P . D .),

S u rca n  á las personas que por ttn oítitiío 
t'nvo/unJq îo ú otra causa no hayan recibido 
invitación, se siman rogar á Dios por su eterno 
descanso, y a ít í í if  a la traslación del cadousi' 
que tendrá lugar'hoy 20 del acínaí, ó las cuatro 
de la tarde, desde la ;ian'07uia de San ¿uts al 
cementerio de la sacramental da San Pedro, San 
Andrés y San Isidro.

Por todo lo no Drniado:
El Srlo. de la Redacción, R. SasFairros.

MADRIO.-1863.—I.MPHENTA DE M. DE ROJAS. 
Pretil de los Consejos, 3, pral.

Ayuntamiento de Madrid




